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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
El Poder Ejecutivo, teniendo en considera

ción las observaciones que se le han dirigido 
acerca de la conveniencia de que entre los 
dias designados para las elecciones á que se 
refiere el decreto de 16 del corriente haya a l
guno festivo que facilite la mayor concurren
cia de electores, ha tenido á bien modificar el 
expresado decreto , acordando que las elec
ciones en él ordenadas den principio el dia 15 
de Abril próximo y continúen en los tres si
gu ientes, verificándose el segundo escrutinio 
el dia 21 y el tercero el 29 de dicho mes.

Los Gobernadores de las respectivas pro
vincias se arreglarán á estas designaciones y 
dictarán las disposiciones oportunas.

Madrid veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Habiendo acordado las Cortes Constituyen
tes que se proceda á la elección de dos seño
res Diputados en la circunscripción de Tarra
gona para cubrir las vacantes que en la m is
ma resultan,

El Poder Ejecutivo se ha servido disponer 
que se proceda desde luego á dicha elección  
en los dias que se prefijan en el anterior d e 
creto, observando en ella las mismas dispo
siciones que se publicaron por este Ministerio 
en la G a c e t a  del 17 del corriente.

Madrid veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que del destino de Oficial de 
la clase de terceros de este Ministerio ha pre
sentado D. José María Florez; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando satisfecho del celo, 
lealtad é  inteligencia con que lo ha desem 
peñado.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R ui z  Z o r r i l l a .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar á D. Víctor Zurita Oficial de la clase de 
terceros de este Ministerio en la vacante que 
resulta en el mismo por dimisión de D. José 
María Florez.

Madrid veinle de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Instrucción pública. 
lim o. S r . : Con el fin de poner en arm onía la ad 

m in istrac ión  y gobierno de la p rim e ra  enseñanza en 
las p rov incias con la legítim a independencia  que 
concede á las D iputaciones y A yuntam ientos la ley 
orgánica v igen te ; en v ir tu d  de las a tribuciones que  
me com peten como M inistro de Fom ento, he resuello  
que las Ju n tas  provinciales de p rim era  enseñanza 
dependan  inm ed ia tam en te  de las D iputaciones res
p ectivas, separándose por com pleto de las Secciones 
de Fom ento, á las que  hasta ahora han estado ag re 
gadas, debiendo p e rc ib ir  y adm in is tra r dichas Jun tas  
la consignación de m aterial que en el p resupuesto  se 
les destina, con arreg lo  á la ley de C ontabilidad p ro 
vincial.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 22 de 
Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
S r. D irector general de Instrucción  pública .

EXPOSICIONES AL PODER EJECUTIVO.

Excmo. S r . : Tengo la satisfacción de felicitar á V. E. 
igualm ente que á los demás dignísimos señores del Po
der E jecutivo, por la feliz y pronta term inación de los 
sucesos ocurridos en algunos pueblos de A ndalucía, con
tra  los cuales protesto en nombre del A yuntam iento y 
Juzgado de esta villa. De la misma m anera felicito á las 
Cortes Constituyentes por la noble y patriótica conducta 
que en la sesión del dia 17 han observado todas las 
fracciones de que la Cámara se compone.

Sírvase V. E., si le pareciere conveniente, m anifestar 
al Gobie.rno y á las Córtes los sentim ientos de adhesión 
á la causa de la libertad y de reprobación á todo aque
llo que tienda á pertu rbar el orden, que por mi conducto 
hacen llegar á conocimiento de V. E. las corporaciones 
de que dejo hecho mérito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Carrion de los 
Condes 20 de Marzo de 4869.=Excm o. Sr.==El segundo 
Alcalde, Aniceto C arande.=E xcm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Al Ministro de la Gobernación el A yuntam iento de 
Reinosa:

«Este A yuntamiento reprueba los desórdenes de al
gunos pueblos de Andalucía, y ofrece al Gobierno todo 
su apoyo moral y material para el sostenim iento del 
orden.

«Reinosa 20 de Marzo de 4869.=E1 Presidente , Te- 
lesforo F. C astañeda.=Por acuerdo del A yuntam iento, 
Félix Rodríguez.»

Excmo. Sr.: El Alcalde popular, por sí y á nombre 
del A yuntam iento  y vecinos de esta villa de Almadén 
del Azogue, anim ados del más sincero y fiel patriotismo 
deploran la insurrección de los perturbadores del so
siego público de Jerez y otros puntos de Andalucía, que 
encam inan sus inicuos planes á favorecer la reacción: 
ofrecen al Poder E jecu tivoeste  Ayuntamiento y veci
nos |su  más decidido y enérgico apoyo para que con 
mano fuerte sostenga á todo trance el órden, base fir
me de la libertad conquistada en el glorioso alzamiento 
nacional, apresurándose todos á m anifestar al Gobierno 
el inm enso júbilo que han experimentado al saber el 

. restablecimiento de la tranquilidad en aquellos puntos.

por lo cual le felicitan , así como al Congreso por la 
unánim e manifestación en la sesión de 17 del corriente, 
cuyos ejemplares se ha dignado V. E. dirigirme.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almadén 20 de 
Marzo de 4869.=Excm o. S r.= N icolás A vila .= E xcelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : El A yuntam iento y los voluntarios de 
la libertad de la villa de B riv iesca, en la provincia de 
B urg o s, felicitan al Gobierno por la terminación de los 
sucesos de Jerez y por su digna ac titud , ofreciéndole 
todo su apoyo para el sostenimiento del órden.

Dios guarde á V. E. muchos años. Briviesca 20 de 
Marzo de 1869.== Excmo. S r .=  Simón P anco rbo .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Reunido el A yuntam iento de mi presi
dencia, se dió lectura de la sesión celebrada el dia 17 
del corriente por la Asamblea N acional, acordando 
pór unanim idad prestar su adhesión á la proposición 
aprobada por el Congreso Constituyente, ofreciendo al 
Poder Ejecutivo el más sincero y leal apoyo para con
servar el órden público y guardar y cum plir cuantas re
soluciones dicte aquel para salvar las libertades y dere
chos proclamados por la gloriosa revolución de Setiem
bre, y que á la vez se llamase la atención del Poder E je
cutivo sobre el lam entable estado político-adm inistrati
vo en que se encuentra esta provincia, digna de la m a
yor consideración, según V. E. habrá tenido lugar de 
enterarse por el telégram a dirigido al Excmo. Sr. P re 
sidente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Mérida 20 de Mar
zo de 1869.=Excm o. S r.= Jo sé  María Becerra.—Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmc. Sr.: El A yuntam iento de esta villa de Tolo- 
sa, en sesión celebrada el dia de hoy, ha resuelto m ani
festar á V. E. que en medio del disgusto y pesar pro
fundo que le han causado los sucesos de Jerez de la 
F ron tera  ha visto con Ja satisfacción más viva la con
ducta digna y patriótica de las Córtes Constituyentes, 
en las que espera descansada el afianzamiento de los 
principios proclamados por la revolución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tolosa 20 de Mar
zo de 4869.=Excm o. S r .= E l Alcalde Presidente, N ica- 
sio S an to s .= E l Secretario, Miguel Sarasola .=E xcelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Esta corporación, en sesión de h o y , ha 
acordado felicitar por conducto de Y. E. al Gobierno de 
la Nación por el apoyo unánim e de las Córtes Consti
tuyentes con motivo de los deplorables acontecimientos 
de Jerez, Alcalá del Valle y P a te rn a , al propio tiempo 
que reiterarle el ofrecimiento de sus servicios é incon
dicional apoyo para cuanto concierna á sostener el ór
den y afianzar las libertades adquiridas por medio de la 
gloriosa revolución de Setiembre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puertollano 21 de 
Marzo de 1869.=Exem o. S r .= E l Alcalde segundo, P re
sidente interino, Canuto Sánchez. =  P o r acuerdo del 
A yuntam iento, Manuel Gómez, Secretario.==Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l m e r í a  21, á las ocho y cuarenta m inutos de la ma
ñana .— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación :

«El A yuntam iento de esta capital ha acordado por 
unanim idad significar al Presidente del Congreso la sa
tisfacción con que ha visto el acuerdo tomado por la 
Asamblea Constituyente, referente á lo s dolorosos suce
sos de Jerez de la Frontera, y la pronta term inación de 
los mismos.»

B a e z a  21, á las tres y treinta y cinco m inutos de la 
tarde.—El Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación:

« E l A yuntam iento que tengo la honra de presidir, 
en unión de los Jefes, Oficiales y voluntarios de la liber
tad , felicitan con el mayor en tusiasm o, por mi con
ducto , al Poder Ejecutivo y á la Asamblea Constitu
yente por el triunfo sobre los amotinados de Jerez y por 
la sesión del 17 del actual, y ofrecen su leal y decidido 
apoyo para la conservación del órden público.»

P o n t e v e d r a  21, á las seis y cincuenta m inutos de la 
tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Goberna
ción :

«Se ha  sabido con satisfacción en esta ciudad el 
acuerdo unánim e de las Constituyentes reprobando la 
conducta de algunos pueblos de Andalucía.

«Con este motivo me encarga la Diputación haga 
presente á V. E. que está dispuesta á prestar el más de
cidido apoyo ai Gobierno para sostener el órden.»

T o l e d o  24, á las cinco y treinta y un  m inutos de 
la tarde. — El Gobernador al Presidente de las Córtes 
Constituventes:

«En nombre de la Diputación provincial, en el del 
A yuntam iento y en el mió , tengo la honra de felicitar 
á las Córtes Constituyentes por su dignísima actitud en 
vista de los sucesos de Jerez y por la breve terminación 
de los mismos.»

I d e m  id., á las cinco y treinta m inutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo y 
ai Ministro de la Gobernación:

«En nombre de esta Diputación provincial, en el del 
A yuntam iento y en el mió, tengo el honor de felicitar 
á V. E. por la rápida y feliz terminación de los sucesos 
de Jerez.»

V ig o  21, á las seis de la tarde.—Al Sr. Ministro de 
la Gobernación el Comité liberal de Yigo:

«Este Comitélamenta los disturbios de Jerez, y ofrece 
su apoyo al Poder Ejecutivo para sostener el órden.»

B a r c e l o n a  22, á las doce y cinco minutos de la no
che.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«El A yuntam iento de Tordera me ruega haga pre
sente á Y. E. que reprueba los sucesos de Jerez, y ofrece 
al Poder Ejecutivo su más decidido y leal apoyo para el 
sostenimiento del órden y de la libertad.»

L e ó n  22, á las diez y treinta minutos de la mañana .— 
El Gobernador civil al Sr. Ministro de la Gobernación: 

«La Sociedad la F raternidad en el trabajo se ha 
presentado reprobando los sucesos de Jerez y cualquie
ra otros que puedan sobrevenir contrarios al órden.— 
Ha ofrecido su decidido apoyo al Gobierno.»

M á l a g a  22, á las doce y veinte m inutos de la noche.— 
El Gobernador al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo: 

«La corporación municipal de esta capital, por con
ducto de su Presidente, me ruega comunique á V. E. el 
siguiente acuerdo :

«El Ayuntam iento popular de Málaga , completa
mente identificado con el alzamiento de Setiembre y 
con la minoría del Congreso en sus aspiraciones , pro
testa y rechaza cualquier acto que tienda á am enguar 
los altos fines de la revolución y los derechos por ella 
conquistados á costa de tantos sacrificios, y declara 
presta su decidido apoyo a los poderes constituidos para 
la conservación del órden.»

M o r e l l a  22, á las doce y veinte m inutos de la no
che.— E\ Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación : 

«Este Ayuntam iento popular ofrece todo su apoyo 
al Gobierno para el sostenimiento del órden público , y 
deplora y reprueba los tristes sucesos de Jerez, P aterna  
y Alcalá del Valle.»

P l a s e n c i a  22, á las tres y treinta m inutos de la ta r
de.— Al Sr. Ministro de la Gobernación el Alcalde de 
Plasencia:

«El A yuntam iento de esta ciudad deplora los suce
sos de Jerez, Paterna y Alcalá del Valle ; felicita al Po
der Ejecutivo por haber restablecido el órden, y ofrece 
para sostenim iento de este y triunfo de la libertad su 
más decidido apoyo.»

O r e n s e  23, á las ocho y veinticinco minutos de la no
che.—El Gobernador y la Diputación provincial al se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo:

«Felicitan á V. E. y al Poder Ejecutivo por la term i

nación de los desagradables sucesos de Jerez , y por el 
apoyo unánim e que con este motivo ha prestado al Go
bierno la Asamblea Constituyente, ofreciendo todo su 
apoyo para el sostenimiento del órden y el triunfo de la 
libertad .»

S a l a m a n c a  23 , á la una y diez m inutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro, de la Gobernación:

« El A yuntam iento de Ciudad-Rodrigo felicita á las 
Córtes por su patriótica actitud con motivo de los suce
sos de Jerez, y ofrece al Gobierno su leal cooperación 
para m antener el órden y consolidar las libertades con
quistadas. »

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á de Marzo de 1869, dn los 
autos que ante Nos penden en virtud; de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador de la ciudad de Granada y en la Sala pri
mera de la Audiencia del mismo territorio por Doña 
Francisca M artin , mujer de D. Manuel López Secano, 
con D. Pedro Zafra sobre pago de costas procedentes de 
cierta demanda de tercería deducida por la Doña F ran 
cisca:

Resultando que al llevarse á ejecución la sentencia 
de rem ate dictada en pleito seguido á instancia de Don 
Pedro Zafra contra D. Manuel López Secano y D. Blas 
López Martin, dedujo demanda de tercería de dominio 
y de mejor derecho á algunos de los bienes embargados 
á López Secano su mujer Boñá Francisca M artin , de
fendiéndose en concepto de pobre:

Resultando que por auto que dictó el Juez y fué 
confirmado con las costas por la Sala primera de la A u
diencia en 6 de Marzo de 1862 se declaró que continua
ran los procedimientos de apremio respecto á los bienes 
que no eran objeto de tercería de dominio:

Resultando que practicada y aprobada la tasación de 
costas im portante 1.170 rs. 60 cénts., se devolvieron los 
autos al Juzgado, y para hacerlas efectivas se expidió el 
correspondiente mandamiento de apremio contra la Do
ña Francisca Martin, embargándose una finca de su 
propiedad:

Resultando que en la tercería promovida por la Doña 
Francisca Martin recayó ejecutoria declarando corres
pondería dos hazas de tierra que habían sido em barga
das á su marido, mandando las entregaran, y declarando 
además que el derecho1 á éer reintegrada de 3.625 reales 
que aportó al matrimonio con el precio de los demás 
bienes embargados á aqueiera preferente al que pudiera 
asistir al D. Pedro Zafra párá cobrar sus créditos:

Resultando que pedido por Doña Francisca Martin 
que se alzase el embargo di las dos hazas cuyo derecho 
se la habia declarado, y que se solventasen las costas con 
la tercera parte de 3.600 rs."depositados procedentes de 
la venta de la casa y de las dos hazas, entregándosela lo 
demás, se hizo y aprobó la tasación de costas im portan
te 2.378 rs., sin incluir las devengadas en la Superiori
dad á instancia de la Martin;

Resultando que en las diligencias de apremio que 
por separado se seguían contra la Doña Francisca Mar
tin para la exacción de las costas á que habia sido con
denada por la sentencia de 6 de Marzo de 1862 se prac
ticó liquidación, que fué aprobada por autos de 17 de 
Agosto y 3 de Octubre de 1865, según la que, deducidos 
1.175 rs., tercera parte de los 3.525 que habían sido de
clarados á su fav o r, quedaba reducida esta suma 
á 2.350 rs., que se destinaran  al pago de las costas en 
que estaba condenada, apareciendo un alcance de 559 
reales:

Resultando que continuados los procedimientos de 
apremio contra la Martin, piüió se formase una liquida
ción general de las costas que por todos conceptos de
bía abonar, y de lo que tenia derecho á percibir para ser 
re in teg rad a , deduciéndose luego la tercera parte que 
con arreglo á la ley debia solventar por costas; y que se 
la instruyese para conformarse ó para hacer la gestión 
que la conviniese, suspendiéndose entre tanto todo pro
cedimiento de apremio:

Resultando que por auto que dictó el Juez en 9 de 
Enero de 1866, y confirmó la Sala prim era de la Au
diencia en 5 de Noviembre siguiente, se denegó la pre
tensión deducida por Doña Francisca Martin, m andán
dose siguieran los procedimientos de apremio:

Resultando que interpuesto recurso de casación por 
Doña Francisca Martin, fundado en la causa 6.a del ar
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, la mencio
nada Sala primera, por auto de 22 del repetido mes de 
Noviembre, del que aquella apeló para ante este Tribu
nal Supremo, denegó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R ío s :

Considerando que no procede el recurso de casación 
contra providencias dictadas en incidentes sobre ejecu
ción de sentencias cuando aquellas no la modifican ni 
alteran , ni deciden cuestión qie no haya sido discutida 
y resuelta en el juicio principal:

Considerando que la sentencia pronunciada por la 
Sala prim era de la Audiencia de Granada en 5 de No
viembre de 1866 en diligencias practicadas para llevar 
á efecto la ejecutoria de 6 de Marzo de 1862 no alteró 
ni modificó en m anera alguna el tenor de esta , ni re
solvió cuestión que por ella no hubiera sido deter
m inada:

Considerando que las diligencias para mejor proveer 
no proceden en interés particular, sino en el de la más 
recta administración de justic.a, lo cual deja su adm i
sión ó adopción al criterio, del Tribunal sin lesión de 
ningún derecho para las partes que litigan, ni poder 
por consiguiente constituir indefensión en negativa;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas la providencia apelada, por la que se de
negó la admisión del recurso de casación interpuesto 
por parte de Doña Francisca M artin; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Granada con la correspondien
te certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro délos cinco dias siguientes 
al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las .copias necesarias, .lo 
pronunciamos, mandamos y firmam os.=Sebastian Gon
zález Nandin. == Mauricio G arcía.=Pascual B ay arri.=  
Francisco de Paula Salas.=M anuel María de Basual- 
do. =  Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Juan Jiménez 
Cuenca.

Publicación.=Leida y publicada ̂  fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los 
Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 19 de Marzo de 1869. =  Rogelio González 
Montes. ____

En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
segunda de la Audiencia del mismo territorio por el P a 
trim onio que fué de la Corona con D. Rafael Deas so
bre pago de 140.602 rs. 73 cénts.:

Resultando que por escritura de 15 de Setiembre 
de 1859 el Bayle general Administrador en Cataluña 
del Patrim onio que fué de la Corona cedió y traspasó 
en establecimiento perpétuo á D. Rafael Deas el domi
nio útil de los derechos y acciones que asistían á dicho 
Patrim onio en la m achina, almacenes y terraplenes del 
puerto de la ciudad de Barcelona, con pacto, entre otros, 
de que Deas pagaría el censo anual de 220.000 rs.: 

Resultando que en 30 de Octubre de 1865 por parte 
del referido Bayle del Patrimonio que fué de la Corona 
se pidió se despachara mandamiento de ejecución con
tra  Deas por la cantidad de 444.602 rs. 73 cénts., im 
porte de pensiones vencidas de dicho establecimiento: 
que librado el mandamiento y practicadas las oportunas 
diligencias, Deas se opuso á la ejecución pretendiendo 
se acum ularan á los autos los promovidos ante el mismo 
Juzgado por el expresado Patrimonio sobre rescisión ó 
ineficacia de la escritu ra , y en los que Deas habia re
convenido á aquel para el cumplimiento de sus obliga
ciones , así como para la indemnización de perjuicios y 
declaración de que carecía de derecho para percibir el 
censo m iéntras no hubiera cumplido aquellas é indem 
nizado estas:

Resultando que denegada la acumulación por senten
cia ejecutoria, y entregados los autos á la parte de Deas

para formalizar la oposición, lo hizo excepcionando no
vación , mediante el juicio ordinario que pendía con el 
mismo actor, con demanda y reconvención contestadas: 

Resultando que sustanciado el juicio por sus trám i
tes, el Juez dictó sentencia de remate, que fué confirma
da por la que pronunció la Sala segunda de la A udien
cia en 7 de Diciembre de 1867:

Resultando que D. Rafael Deas interpuso recurso de 
casación fundado en las causas 2.a y 7.a del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciam iento civil, porque pendiente 
el juicio ordinario promovido á nombre del Patrim onio 
de la Corona con anterioridad al de que se trata, y con
testada la dem anda, ni aquel tenia personalidad para 
in ten tar y proseguir el presente, ni el Tribunal compe
tencia para decidir sobre lo que estaba préviamente su 
jeto á otro juicio por demanda y contestación:

Y resultando que denegada por la referida Sala se
gunda la admisión del recurso, D. Rafael Deas in terpu
so apelación que le fué admitida para ante este T ribu
nal Suprem o :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo :

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
por D. Rafael Deas, fundado en las causas 2.a y 7.a del 
artículo 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, aun 
dado caso que estás existiesen , no ha sido preparado 
con arreglo á lo dispuesto en el 1.019 pidiendo la sub- 
sanacion de la falta en la instancia que se haya causado, 
y en la siguiente si ha sido en la prim era:

Considerando que no puede entenderse, según pre
tende el recurrente, que se haya propuesto y pedido la 
subsanacion de los defectos ó faltas que alega por el so
lo hecho de haberse excepcionado en el juicio ejecutivo 
la novación fundada en la preexistencia de un juicio 
ordinario en el mismo actor sobre el propio contrato: 

Considerando , por tanto , que la denegación del re
curso es consigu ien te;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que dictó la Audiencia 
de Barcelona en 24 de Diciembre de 1867, y mandamos 
que se devuelvan los autos á la misma con la certifica
ción oportuna en la forma prevenida por el art. 1.067 
de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec~ 
cion legislativa , pasándose al efecto las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m os.=Sebastian González N andin.=M auricio G arcía .=  
Pascual B ayarri.=F rancisco  de Paula Salas.=M anuel 
María de B asualdo.=A ntonio Gutiérrez de los R io s.=  
Juan Jiménez Cuenca.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de B asual
do, Ministro de la Sala segunda del T ribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 19 de Marzo de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de prim era instancia de Huéscar 
y e n  la Sala tercera de la Audiencia de Granada por 
Domingo y Francisca García Punzano, esta representa
da por su marido José C arrion , con D. Bartolomé G ar
cía de la Serrana sobre ejecución de sen tencia :

Resultando que en 20 de Junio de 1859 Domingo y 
Francisca García Punzano dedujeron demanda para que 
se declarase tocarles y pertenecerles, como poseedores 
de los bienes que constituían la capellanía formada por 
D Juan  García de la S errana, 30 fanegas de tierra de 
secano con sus ensanches cultos é incultos, sitas en el 
piado de Fuencaliente , t é r m i n o  d e  H u é s c a r ,  lindantes 
por Poniente con camino de ia villa de Orce y Levante 
con el que conducía á las de Masía y Velez, barrancos 
del pinar de Fuencaliente y barranco alto de la Dere
cera de la villa de Galera; y en su consecuencia se con
denase á D. Bartolomé, D. Andrés y D. Bruno García 
de la Serrana y otros que designaron á que se las en
tregaran con los frutos producidos y debidos producir 
desde 1.® de Mayo de 1857:

Resultando que im pugnada esta pretensión por los 
demandados, y sustanciado el juicio por sus trám ites, la 
Sala tercera dé la  Audiencia pronunció sentencia en 14 
de Mayo de 1861 declarando que las 30 fanegas de tier
ra con sus ensanches cultos é incultos agregados por 
D. Juan García de la Serrana á la capellanía fundada 
por el mismo tocaban y pertenecían á los demandantes 
Domingo y Francisca García Punzano, y condenó á Don 
Bartolomé García de la Serrana y consortes á que se las 
entregasen con los frutos producidos desde 1.° de Mavo 
de 1857:

Resultando que declarado por sentencia de este Tri
bunal Supremo de 1.° de Junio de 1863 no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por los dem an
dados, y devueltos los autos al Juzgado de prim era ins
tancia , Domingo y Francisoa García Punzano pidieron 
se les hiciera entrega de las 30 fanegas de tierra con 
sus ensanches cultos é incultos, sitos en el pago de 
Fuencalien te , punto llamada Cañada de las Quebradas, 
lindantes por Levante y Norte con el camino que va á 
Masía y los Velez, Poniente el que conduce á Orce , y 
Mediodía barranco alto de la Derecera de la Galera y 
vereda de los Contrabandistas:

Resultando que por auto de 19 de Enero de 4864 se 
mandó, en cumplimiento de la ejecutoria de 14 de Mayo 
de 1861, se hiciera entrega dando posesión á los García 
Punzano de las 30 fanegas de tierra á que aquella se 
referia : que llevada á efecto la providencia, se posesionó 
en 26 dé dicho m e s ; y promovida después cuestión res
pecto á los linderos del Norte y Sur de la finca, el Juez 
dispuso se practicara deslinde por los mismos peritos 
asistentes á la posesión dada con citación de los dueños

colindantes; pero la Sala tercera de la A udiencia, por 
sentencia de 9 de Diciembre de dicho año de 1864, te
niendo en consideración que en el ingreso de los autos 
seguidos sobre reivindicación de las expresadas 30 fane
gas de tierra y sus ensanches' sé' encontraban suficien
temente consignados los linderos; que de practicarse el 
deslinde en la forma prevénidá por el Juez se conver
tiría en un acto de jurisdicción voluntaria lo que sólo 
eran actuaciones para la ejecución de una sen tencia , y 
que la^ejecutoria contenía condena de entregar las tier
ras litigadas, por lo que debia dársele cabal cum pli
miento empleando los medios necesarios al efecto , re
vocó el auto apelado, mandando devolver el pleito al 
Juez para que procediese á lo que hubiera lugar, con
forme á lo prevenido en el art. 895 de la ley de E nju i
ciamiento civ il:..........

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de 
primera instancia, solicitaron Domingo García Punzano 
y consortes que se ampliase y rectificase la diligencia 
de posesión, mandando que peritos conocedores del ter
reno señalasen la vereda de los Contrabandistas desde 
el punto del B arranco alto de la Derecera de Galera 
hasta^cortar el camino de Masía á H uéscar, dándoseles 
posesión del terreno comprendido entre los tres cami
nos, pues así es como quedaría ejecutada la sentencia 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 895 de la ley 
de E nju iciam iento ; y por auto de 7 de Diciembre 
de 1867 se estimó la pretensión de García, entendiéndo
se la posesión que se solicitaba sin perjuicio de tercero:

Resultando que notificada la referida providencia 
en 10 de dicho mes de Diciembre, D. Bartolomé García 
de la Serrana no la impugnó hasta el dia 20, exponiendo 
entonces que si el objeto de aquella era subsanarlos de
fectos estrictam ente formales de la diligencia posesoria, 
no tenia inconveniente en ello; pero que si los peritos 
pudieran creer que era otra la finca que se les mandaba 
identificar, debia advertírseles ser la misma que habían 
identificado, y que relacionasen sus linderos naturales 
y fijasen los demás requisitos que exigía la ley hipo
tecaria :

Resultando que declarado no haber lugar á proveer 
acerca de las pretensiones deducidas por García de la 
Serrana, porque la providencia del 7 de Diciembre, como 
consentida, habia causado ejecutoria, se practicó el re
conocimiento del terreno por dos peritos, y en 22 de 
Enero de 1867 se dió á Domingo y Francisca García 
Punzano la posesión que habían pretendido:

Resultando que los herm anos Punzano presentaron 
cuenta de las rentas producidas por los terrenos de que 
se les habia dado posesión desde 1.° de Mayo de 1857, 
pretendiendo que con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 915 de la ley de Enjuiciamiento civil se diera vis
ta de ella á los deudores: que así acordado, D. Bartolomé 
García de la Serrana impugnó entónces las diligencias 
de reconocimiento y posesión referidas, ántes consenti
das; y pidió que, prévia la diligencia de identificación 
que indicaba y el juicio verbal en su caso, se aprobase 
la liquidación que presentó:

Resultando que el Juez por auto de 29 de Abril, en 
el concepto de que la pretensión que se deducía por 
García de la Serrana era un verdadero incidente que 
oponía obstáculo á la continuación de las diligencias de 
ejecución de la sentencia , confirió traslado por término 
de seis dias á Domingo y Francisca Punzano; pero in
terpuesta apelación por estos, la Sala tercera por sen
tencia de 20 de Abril de 1863, sin hacer ninguna nueva 
declaración sobre la ejecutoria, revocó el proveído del 
Juez, mandando se procediera á la liquidación de frutos 
que debia abonar D. Bartolomé García de la Serrana en 
la m anera prescrita en el título 18 de la ley de E n ju i
ciamiento civil sobre ejecución de sentencias:

Y resultando que interpuesto contra dicho fallo re
curso de casación por García de la Serrana fundado en 
el art. 1.012 de la ley de Enjuiciam iento civil, la m en
cionada Sala por providencia de 6 de Mayo últiinjo, de la 
que aquel apeló para ante este Tribunal Suprem o,'decla
ró no haber lugaT á la admisión del recurso:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que en tanto es admisible el recurso de 
casación interpuesto contra providencias en incidentes 
sobre ejecución de sentencias, en cuanto se promuevan 
cuestiones distintas de las ya resueltas, ó se contrarían ó 
modifican sus decisiones, según tiene declarado reitera
damente este Tribunal Suprem o:

Considerando que la providencia, de donde origina
riam ente ha nacido el recurso pendiente, no introducía 
innovación alguna en la ejecutoria, por lo cual se con
sintió y no se combatió de frente; y que en la im pug
nada después ninguna, nueva declaración de derechos se 
hizo fuera de aquella, pues que se limitó á decir se ajus
tasen las partes para la liquidación al procedimiento 
marcado en el tít. 48 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 6 de Mayo último, 
por la que se denegó la admisión del recurso de casa
ción interpuesto por D. Bartolomé García de la Serrana; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Granada con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes 
al.de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os , mandamos y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin. — Pascual Bayarri. =  Francisco de 
Paula Salas. =  Manuel María de Basualdo. =  Antonio 
Gutiérrez de los Rios. =  Juan Jiménez Cuenca.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Gon
zález N and in , Presidente de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 49 de Marzo de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos que han sido cancelados en sus respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo  1.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, como correspondientes al clero re 
gu lar de ambos sexos.

NÚMERO !

de cr é 
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d e los  

m ism os.

D E U D A  

á q ue correspondeD .
PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS.

su i m p o r t e  

en

Escudos.

4

4

13.464

43.465

D .a c o r  

íd e m .

. al 5 por 400 no negociable.. Religiosos de Santa Catalina, órden de Predi-
dores, de Barcelona..............................................

Idem de mercenarios , extram uros de T arra 
2.046,868

4 43.466 Idem ..............  ...........
gona.........................................................................

Idem agustinos descalzos de B arcelona..............
90,839

4.200
4 43.467 Idem ..................... .............................. Idem dominicos de L é r id a .................................... 4.279,980
4 43.168 Idem ........ , ............................................ Idem agustinos recoletos de la villa de Gui-

sona ..........................................................................
Idem mercenarios calzados de V ich...................4 43.469 I d e m .....................................................

60
831,745

i 43.220
43.234

Idem . ................... Idem dominicos de M anresa .................................. 74,248
4 Idem...................  ................................ Idem de N uestra Señora de la Merced de Bar

4

1

13.257 Idem .......................................................

celona, por sí y por los aniversarios fun
dados por los consortes Juan y Francisca
Ja u ra .......................................................................

Religiosas agustinas de Santa María Magdale-

Religiosos clérigos menores de la iglesia ó casa
de San Sebastian de Barcelona............ • • • v

Sacerdotes agonizantes del órden de San Canil
lo de Lelis de la casa de San Felipe N en de
Barcelona................................. • • • • • • • y  * G* ’ *

Religiosas de San Pedro de las Puellas de Bar-

25.623,480

43.259 Idem ........................................ ..............
3.590,880

4

4

43.260 Idem ................. .....................................
317,309

43.264 Idem ............................................ ..
2.775,424

4 355,232
4 43.262 Idem. Religiosos carmelitas calzados del colegio de

San Angel Mártir de Barcelona........................
¡Idem de Santa María de Ripoll, en el corregi-4 43.268 Idem .....................................................

2.097,477

4 43.272 Id em .........................
¡ miento de V ich . ............. .. ...............
Idem dominicos de Santa Catalina de Barce-

267,753

6.279,524
4 43.276 Idem Idem de Nuestra Señora de la Merced de Bar

celona ...................................................................... 725,430
3.566,3564 43.280 Id em . Religiosas carmelitas descalzas de B arcelona ..

4 43.282 Idem ............... ........ . ................... Idem id. de M ataró.................................................. 548,568
4 43.445 |ldem . Idem de Santa María Magdalena de Barce

4.724,006lona .........................................................................



NÚMERO

d e c r é 

d itos.

NUMERACION

de los 

mismos.

DEUDA

á que corresponden.
P E R T E N E N C IA  DE LOS MISMOS.

SU IMPORTE.

en

Escudos.

4 43.653 D.* cor al 5 por 400 no negociable. Real Monasterio de Santa María de la villa de 

Religiosas de Santa Isabel^ de la tercera  regla
548,574

3.949,648

4.760
£8£,359

1 lO .D o  i 

A Q £ 1 8

de San Francisco de Asís de B a rc e lo n a ..... . 
Idem trinitarias de la villa de Medina del

l

43.746
43.754
A Q 7KO

Idem ..............................................................

C am po...............................................................................
Monasterio de San Jerónim o de Baza......... ..  i

4 Religiosas de Santa Clara de G erona.................... 860,503
4
A Real cartu ja de M ontealegre....................................... 5.463,0£4
A A 3 7 *q Religiosos agustinos calzados de T a rra g o n a .. . 4£0  

3.87£,£68  
364,44£

3.300

£.495,453
800

530,489

4
4
i

»00
43.754
43.755

Idem..............................................................
Idem..............................................................

Idem m ercenarios de B arcelona...............................
Idem d éla  orden de predicadores de T o r to s a .. 
Monasterio de San Jerónim o de la Mejorada de

1

i

l o .  i 04* 

i Q 7£K
Olmeda..................... ........................................ ...........

Real Monasterio de Santa María de la Sisla, o r
1

4
4

43.766
43.768

Id em .. 
Id em ..

den de San Jerónimo, extram uros de Toledo.
Monasterio de San Jerónimo de Baza............
Idem de PP. Prem ostrntcnses de N uestra Seño-

Hd Inq T-Tnpi'inc: H P S fí V i 8.. . . . ••• . • « • • .

4
A

43.774
43.9£4

,
I el U.O lUo JLJLuCll'VJo LIO uoguviu» • . • • • * • « ■ • • »

Idem de San Jerónimo de B a z a ............................... 4.020
Tdpm . . _ ................ Religiosas de la Encarnación  b enita, titulada

£7.300de San Plácido de Madrid .................................
43.9£3  
44 0£6

M ercenarias descalzas de Góngora de M ad rid .. 3.000

4 Religiosas franciscas de la M isericordia de la
6.000

409,£00  
807,600

4 44.£07

44.£38
44.335

villa de O ropesa............................................................
Idem de la Santísim a Trinidad de la villa de

i
V ergara.............................................................................

Idem de Santa U rsula de Ja é n ..................................
4 Idem dominicas de la villa de Torre Don Ji-

.jxieno ......................................................................... 480

44.445
44.751
44.755

44.769
44.770  
44.775

44.904

44.95£

Idem de Santa Clara en Soria.................................... 4.783,348
639Religiosos de Santo Domingo de Badajoz...........

A Religiosas del convento de la Purísim a Concep
4.£06,£83  

660/[
ción de Sevilla..........................................................

Idem franciscas, vulgo Marroquíes, de E c i j a . . .
L Idem id. de la Purísim a Concepción de id............ 88
i Idem ................................ ............... Real Monasterio de N uestra Señora del Prado,

i

orden de San Jerónim o, extram uros de Va
lladolid.................  .........................................................

Comunidad de religiosos dominicos de Jesús y
48.000

4 Tdpm ..... .................... •................

M aría, titulada de N uestra Señora de V al- 
verde, extram uros del lugar de F u e n c a r ra l .. 

Religiosos de Nuestra Señora de B e le n , orden
7.45£,939

de m ercenarios descalzos de Jerez déla F ro n 
tera ........................ ...................................................... 396

4 44.986 Idem Religiosas fajardas de la V isitación, orden de
Santo Domingo de la villa de Medina del 
Cam po...................................... ........................................ 679,674

4 45.003

45.£33

Irlpm Religiosos dominicos de San Pablo de Valla

4 Tdpm . .............. ..........................
dolid...............................................................................

Idem id. titulados de San O nofre, extram uros
348,900

de V alencia..................................................................... £04,800
4 45.£89

45.415

Tdpm Comunidad de San Jo sé , orden de carm elitas
£.688,956

4 Trlpm _ . _ _ _ ........... .. ............................
descalzos de M ataró....................................................

Religiosos de Santa A n a , orden de San B er
nardo , extram uros de Avila ............................... , 6.000

4 45.478 Idem . Religiosas descalzas de Santa Teresa de la ciu
4.448,448dad de T eru el............ ......................................

4 45.6£1 Idem . Idem dominicas de Santa Florentina de la ciu
dad de E c ija ................................................................. . 3 .085,039

£.351,503i 45.637
4 5 8 4 7
45.883

T , Idem del Espíritu  Santo de Córdoba......................
4 THp m ............. Religiosos carm elitas calzados de E c ija ................ 900
4 Tdpm  ...................................................... Religiosas de Santa Clara, extram uros de B ú r-

£.586ffOS. . ................................................................ .......................
4 45.885 Idem Idem franciscas de Santa María de R ivas de la

4.0£0villa de N ofuentes........................................................
4 45.887 Tdpm Idem de Santa Clara, extram uros de B ú rg o s .. 303,600
4 45.888

45.9£7

Id em ............................. ................................. Idem de San L u is , orden de la Concepción
480

4 T d pm  ................................................
francisca, extram uros de B ú rg o s........................

Idem dominicas del Espíritu  Santo de la ciu
dad de Córdoba............................................................. 9.639,359

4 46.044
46.066

Tdpm Religiosas de Santa Isabel de S alam anca........... £ .8£7,£00
4 Tdpm ....................................... - . . Idem de la Purísim a Concepción de la ciudad

645de A lh a m a ......................................................................
4 46.098 Id em . Monasterio de San Benito el R eal de la ciudad

4.080de Valladolid.................................................................
4 46.099

46.436
46.337

T , E l m ism o....................................  ................. ..................... £.063,09£
4 ídem ...................................... * .................* • Religiosas de la Concepción de la villa de Osuna. 4.014,398
4 Id e m .. - ................... .................................... Religiosos mercenarios calzados de C u e n c a .. . . 487,080
4 16.338

46.366

46.403

46.440

46.438

Idem .......................................................... Religiosas dominicas de Nuestra Señora de la Con
505,977

4 Idem ........................ ......................................
solación de la ciudad de San Felipe de Játiva. 

Dotación hecha en el convento de religiosas

4 Idem ..............................................................

dominicas de Santa Catalina de la villa de
. Osuna por Doña Isabel Vela y B a ro n a ..........
Religiosas bernardas recoletas de Santa A na de

£.499

4 Id em . . .  ............ ................................ .. • •
la villa de Lazcano............... ........................

Idem dominicas de N uestra Señora del Bado de
4.051,368

4 Td pm . . ......... .....................................

la villa de Gibraleon...................................................
Idem benitas y bernardas de San Martin en

558

Córdoba.................................................................. 5.44£
i 46.45£

46.453
46.457

46.458

Trl pm Religiosos trinitarios calzados de Córdoba.......... 4.407,900
6.603,9984

4
JA Los m ism os..........................................................................
Id em ............................................................... Religiosas benitas y bernardas de San Martin1

688,050

3.578,5484 Tdpm ....................................................................
de Córdoba.......................................................................

Idem agustinas de N uestra Señora de las Nieves
de C ó rd o b a ...................................................... ..............

4 46.545

16.554
46.644

Tdpm Idem de San Salvador, orden de San Benito,
£00,039
694,4334 Idem ............ ..............* .................................

extram uros de la villa de L e d e s m a ..................
Monasterio de San Juan en B ú rgos........................

4 Tdpm .............. ..................................................... Religiosos agustinos descalzos extram uros de
469,44£Zaragoza........................................................................

79 . .T o 1TALES. . .  - .............................................................................................. £09.665,067

Madrid 48 de Marzo de 4 8 6 9 .= E sté b a n  M orales.==V.# B .°= H e re d ia .

ANUNC IO S O FIC IALES.
DIRECCION G E N E R A L  D E B E N E F IC E N C IA ,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PEN A LES.

E l dia 6 de Abril próximo, á las dos de su tarde, ten
drá lugar en esta Dirección general y en la de la Casa de 
dem entes de Santa Isabel en Leganés el tercer acto de 
subasta para el suministro de carnes de vaca y carnero  
por tiempo de un año á dicho asilo, bajo el pliego de 
condiciones que se publica íntegro en el Diario de A vi
sos, y que á m ayor abundamiento estará de manifiesto 
en ámbas Direcciones todos los dias de once á cuatro.

Madrid ££ de Marzo de 4 8 6 9 .= E 1  Director general, 
P . O ., Antonio Perez de la R iva.

DIRECCION G E N E R A L  D E L A  G U ARD IA  CIV IL.

E l dia 20 de Abril próxim o , á las doce de la m aña
na , tendrá lugar en el local de esta dependencia, calle 
A ncha de.San B ernardo , núm. 1 8 , la subasta para con
tra tar por el térm ino de cuatro años las m an tas, jergo
n es, sábanas, cabezales y fundas que pueda necesitar 
la Guardia civil, hasta cuyo dia se hallan de manifiesto 
el pliego de condiciones y los tipos á que ha de sujetarse  
la construcción.

Madrid 18 de Marzo de 1 8 6 9 .=  E l Brigadier Secreta
rio, Ju an  Escudero y Gabusi.

CONTADURIA C E N T R A L
DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del co m en te  
m es, se servirán presentar en la mism a, desde el d ia £6  
al 30 inclusive, la correspondiente certificación de exis
tencia, autorizada por el Sr. Párroco  y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos , el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declaración ; con advertencia de que 
según orden de 6 de Mayo último, com unicada á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, los Jefes de Adm inistración y demás 
pensionistas dispensados de justificar su existencia por 
medio de fe de vida han de consignar de su paño y letra  
en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia de 
no recibir otro haber de los fondos generales , provin
ciales ni municipales que el acreditado en la nóm ina 
para cuya docum entación se rem iten.

Madrid £3 de Marzo de 1869 .= A g a p ito  Gozálo. -—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

L a  Secretaría del Ayuntam iento de la ciudad de Se- 
gorbe, dotada con 600 escudos anuales, se halla vacante.

Las solicitudes acompañadas de la hoja de méritos y 
servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde 
de la citada ciudad lo serán dentro del térm ino de 30  
dias, a contar desde el de la inserción de este anuncio.

Castellón £0 de Marzo de 1 8 6 9 .=  Facundo de los 
Ríos. _________ __________ S — 1 0 8 - £

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PAIMOGO.

D. Manuel Alfonso García, Alcalde popular único de 
esta villa.

H ago saber que por separación del que lo servía se 
halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 660 escudos. Los aspirantes á

ella rem itirán á esta Municipalidad sus solicitudes do
cum entadas, conforme á lo que se determ ina en los a r
tículos 98 y 100 de la ley de £1 de Octubre de 1868, 
dentro del plazo de 30 d ias, á contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletin oficial de la provincia.

Paim ogo 18 de Marzo de 1869 .=M an u el A lfo n so .=  
P o r su m andado, José de C astilla, Secretario interino.

_____________________ P — 71— £

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE S O B E R , 
PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vafeante la plaza de Secretario de este Mu
nicipio, dotada con 460 escudos. Lo que se hace público 
á fin de que los aspirantes á ella ló soliciten dentro de 30  
dias, contados desde la publicación de este anuncio, pa
sados los cuales no les serán admitidas; todo ello según  
lo prescrito en la ley de Ayuntam ientos.

Sober 14 de Marzo de 1 8 6 9 .= E 1  Alcalde Presidente, 
Manuel Perez. =  Ram ón López L la n o , Secretario in
terino. S— 1 10—3

ALCALDÍA PO PULAR DE FUENTES DE ANDALUCÍA.

D. Fernando de L lera  y Diaz, Alcalde primero po
pular y Presidente del A yuntam iento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario de dicha corporación, dotada con el sueldo 
de 730 escudos anuales, se anuncia al público por acu er
do del Municipio para que los que deseen obtener dicho 
destino y se hallen adornados de los requisitos que la 
ley exige presenten sus solicitudes docum entadas en 
dicha Secretaría en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fu entes de Andalucía 14 de Marzo de 4 8 6 9 .= F e r -  
nando de L lera .=M an u el B e c e rril , Secretario interino.

F — 1 3 - 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTRO DEL RIO.

D. Antonio López Toribio, Alcalde primero constitu
cional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de S e
cretario municipal del A yuntam iento constitucional de 
esta villa por dimisión del que la desempeñaba, en sesión 
celebrada el dia 8 del corriente he acordado anunciar 
la vacante en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo que dispone el art. 100  
de la ley municipal vigente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes con los 
docum entos que acrediten su aptitud legal en es'.a Se
cretaría dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio.

Castro del Rio 9 de Marzo do 1 8 6 9 .= A n to n io  López 
Toribio.= Juan Manuel Serrano, Secretario interino.

• C— 1 7 £ - 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CUEVAS DEL V A LLE.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 
pueblo, dotada con 300 escudos por la asistencia de 30  
familias pobres y las demás obligaciones que le impone 
el art. £.° del reglam ento de 11 de Marzo de 1868.

Que el contrato con los demás vecinos del pueblo 
para la asistencia facultativa será convencional, gra
duándose el producto en 600 escudos anuales.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de la pro
v in cia , según previene el art. £8 del real decreto de 11 
de Marzo de 1868.

Cuevas del Valle 17 de Marzo de 1 8 6 9 .= E 1  Alcalde, 
Eladio Fernandez y Diaz. C— 173

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 

Autran, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, se saca 
á :a venia en pública subasta una casa sita en la ciudad de Se
villa y su calle de Cabrahigos, núm 11  moderno y 21 novísimo, 
que mide de sitio 301 metros 20 centímetros cuadrados, y se halla 
tasada en la suma de 24.096 escudos, á rebajar cargas; y se se
ñala para que tenga efecto el aito del remate el dia 28 de Abril 
próximo venidero, y hora de las d> ce de su mañana, en el Juz
gado del Hospital de esta villa y en el distr ito d * San Román de 
la ciudad de Sevilla, reservándose la aprobación de aquel en que 
se obtuviese mejor postura de ámbos ; advirtiéndose á las per
sonas que deseen interesarse en su adquisición que en la E scri
banía del actuario y la de D. Juan Bautista del P no, de la cita
da ciudad de Sevilla, se darán más antecedentes, y que no se 
admitirá posiura que no cubra las dos terceras partes de su ta
sación.

Madrid 22 de Marzo de 1 S6S .=A u tran .=P o r mandado de su 
señoría, Antonio Márcos. M— 684

D. José del Rio González, Juez de primera instancia del dis
trito déla Universidad de esta capital.

Hago saber que en los autos seguidos en dicho Juzgado y E s
cribanía de D. Donato Toledo á instancia de D. Román de Mu- 
gartegui contra los Sres. D. Isidoro López y Jam es Eldredge so
bre desahucio del cuarto bajo derecha de la casa calle de San 
Márcos, núm. 3 , se han proveído los autos que á la letra di
cen así:

Auto.— Hágase saber á los Sres. D. Isidoro López y James 
Eldredge, en persona si se hallasen en esta capital, y si no por 
med o de edictos que se fijaran en los siti< s públicos y de cos
tumbre de la ipigma, é inserción de otros en los periódicos ofi
ciales, que en^gl término de 10 dias siguientes al de la notifica
ción ó de la inserción en' dichos periódicos comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado á satisfacer el importe de las 
costas causadas en los presentes autos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término sin verificarlo se sacarán á la venta 
en pública subasta los bienes en los mismos embargados. El se
ñor D. José del Rio González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad en Madrid, lo mandó y firma á 13 de 
Marzo de 1869 .=R io  Gonzalez.=Donato Toledo.

Auto.—Mediante el rebultado de las anteriores diligencias, 
notifíquese á los Sres. D. Isidoro López y James Eldredge la 
providencia fecha 13 del actual por medio de los periódicos ofi
ciales, prol ogándose 20 dias más el téimino que en la misma se 
expresa.

Mandado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
a Universidad de Madrid á 18 de Marzo de 1869 .=R io  Gonza- 
ez.=D oruto Toledo.

Cuyos autos se notifican por medio del presente á los seño
res D. Isidoro López y Jame:' Eldredge á los efectos y bajo el 
apercibimiento acordados.

Madrid 18 de Marzo de 1869.—Donato Toledo. X — 1000

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia 
Je  esta ciudad de Lucena.

Hago saber que en la pieza que pende en este Juzgado por 
ante el infrascr ito sobre reconocimiento y graduación de crédi
tos , se ha celebrado la junta que con el auto dictado á la letra 
copio:

Junta. — En la ciudad de Lucena, á 1 .° de Marzo de 1869; 
siendo la hora señalada, ante el Sr. Juez de primera instancia 
comparecieron á celebrar la junta acordada D. José María Mar
tínez y Valcárcel, administrador del Sr. D. Antonio Fernandez 
Liencres, Marqués del Donadío, con su Procurador D. Antonio 
del Pino y de la T orre ; D. José Galiano, Procurador á nombre 
de su p a rte , y José Delgado y Navarro, como marido de María 
d' l Carmen Borrego y Domínguez; y  dada lectura de los artícu
los de la ley, así como de la exposición y estado presentado por 
los smdicos, manifestaron se hallaban conformes en un todo con 
reconocer los créditos ea el órdmi y forma que los síndicos se
ñalan en su estado, si bien con respecto al crédito de los here
deros de D. Manuel Montalbo deben consignar que no es admi
sible, genéricamente hablando, puesto que debe pesar sobre to
do el caudal venido á poder del Torreblanca, y no solamente so
bre los bienes sujetos a! concursa ; y  además que debe compen
sarse proporcional y equitativamente con la suma que el Mon
talbo tiene por razón del pleito que devolver y entregar al con
cursado , que indudablemente- forma parte integrante de la masa 
general de bienes sujeta al presente juicio : asimismo unánime
m en te  co n v in ie ro n  en que los bienes sujetos al co n cu rso  se  v e n 
dan en pública subasta, prévio avalúo de los peritos que desig
ne el Juzgado, el cual queda facultado para admitir las posturas 
que hagan, siendo equitativas y ajustadas, pues todo ello así lo 
consignan en evitación de mayores dilaciones y  entorpecimien
tos; con lo cual se dio por terminada esta ju nta , que. firma S. S. 
y concurrentes : doy fe.=A lvarez de M orales.=José María Ca
denas.=Antonio del Pino y de la T o rre .= Jo sé  María G aliano.= 
José D elgado.= Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo.

Auto.— De conformidad con lo prevenido en la ley, y aten
dido el resultado de autos; se aprueba el reconocimiento de cré
ditos en el modo y forma que aparecen examinados en la pre
cedente ju nta , declarando morosos á los acreedores que no se 
hayan presentado y  residan en la Península, posesiones españo
las de Africa é islas Baleares, é incursos en los perjuicios que la 
ley determina.

Facilítese á los acreedores cuyos créditos han sido reconoci
dos el oportuno documento extendido por los síndicos, en el que 
se consignará la importancia, origen y  reconocimiento del ade
udo, cuyo documento irá con el V.° B.° de la Autoridad judicial: 
en virtud del unánime acuerdo de los acreedores asistentes á la 
junta se nombran como peritos que procedan al justiprecio de 
los bienes sujetos al concurso á D. Francisco de Paula Algar y 
D. Juan Moreno Alvarez, los que prévia aceptación verificarán 
el aprecio , compareciendo ton toda brevedad á declarar sobre 
su resultado.

Publíquese lo acordado en la junta anterior y  lo en este auto 
mandado en el Boletin oficial de esta provincia, G a c e t a  del Go
bierno y por edictos también en las tablas del Juzgado, librando 
á los mismos fines, ó sea para la notificación de los respectivos 
acreedores, exhortos al Sr. Juez de Córdoba y Decano de Madrid

Juzgado de primera instmeia de Lucena y Marzo 2 de 1 8 6 9 .=  
Joaquín Alvarez de Morahs. =  Francisco Lúeas Ruiz de Cas
troviejo.

Y para que llegue á not:cia de quien corresponda, según lo 
mandado en el preinserto proveído, se fija é inserta el presente.

Dado en la ciudad de Lacena á 8 de Marzo de 1869. =  Joa
quín Alvarez de Morales.---Por mandado de S. S., Francisco Lú
eas Ruiz de Castroviejo, X — 1 j00Í

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
que conoce de la quiebra délos Sres. Mollinedo y compañía, se 
manda convocar á los acreedores á la misma para la' celebra
ción de la junta de exámen y reconocimiento de créditos que 
no tuvo electo el dia señalado por haberse suspendido, y  seña
lar nuevamente para que se verifique el dia 5 de Abril próxi
mo, y hora de la una, en la sala de audiencias del suprimido 
Tribunal de Comercio, sito en-la plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2 , piso principal.

Lo que se hace saber por el presente á dichos acreedores 
para que concurran por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada que les represente para evitar los perjuicios que en 
otro caso pudieran irrogárseles.

Madrid 23 de Marzo de 1 S69.=Basilio Montoya. X — 1002

D. isidro Autran y González, Juez de primera instancia del 
disti ito del Hospital de esta villa.

Por el pr esente cito, llamo y emplazo á D. Florencio Iglesias 
Ochoa, cuya residencia se ignora, á fin de que en el improroga- 
ble término di*, nueve dias compar ezca debidamente represen
tado á contestarla demarda de tercería de mejor derecho á 
los bienes embargados á su inslancia á D. Francisco Estéban 
Zaro en autos ejecutivos que ha deducido el Procurador Don 
francisco Bartual en nombre de D. Jusjto Yillamil y de D. Pedro 
Perez Martin, vecinos de Getafe y de Fuenlabrada respectiva
mente, para el reintegro de un crédito de 950 escudos y 800 mi
lésimas que el ejecutado les adeuda.

Madrid 22 de Marzo de 1S69.=Isidro Autran, =  Por manda- 
de de S. S., Celestino de Flores. X — 1003

D. José del Ido González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Univer sidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles que se hallan de manifiesto en el piso bajo de la 
casa núm. 6 calle de Espoz y Mina, y han sido tasados en 258 
reales; señalándose para su remate la una de la larde del 8 de 
Abril próximo en este Juzgado, que se halla en el edificio donde 
está situada la Audiencia territorial, y  en cuyo acto no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación. '

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 18 6 9 .= Jo sé  del Rio Gon- 
zalez .=P or mandado de S. S., Juan Soriano. X — 1004

En virtud de providencia del Sr. Juez ae p rim e ra  instancia 
de) distrito de la Universidad de esta capital, se ch a , llama y 
emplaza á la p e rso n a  en cuyo p o d e r e x ista  ó tenga noticia del 
paradero de la carpeta-resguardo núm. 253 con .p e  D, Juan 
Bautista Zabola, como ap o d e ra d o  do D. Joaquín de Lizarragaj 
presentó en Vitoria á 22 de D iciem b re  de 1820 una certificación 
de la Contaduría de Consolidación, núm. 5.073, de rs. vn. 36 .801, 
para que dentro del término de 30 dias la presehte en es e. uz 
gado, sito en el piso bajo de 1 1 Audiencia territorial, y E scr a 
□ía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el •expe
liente que se instruya para justificar su extravíopjiajo apercibi
miento.

Madrid 18 de Marzo de 1 8 6 9 .= P o r mandado de S. S., Juan 
Vivó. X  1005

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez 
de paz del distrito de la Latina, refrendada por el Escribano de 
actuaciones D. Severiano de Diego y García, se sacan á pública 
subasta 69 cuchillos de mesa con cabo de plata de varias, for
mas, 20 id. de postre, un estuche con collar, pendientes y alfi
ler oro mate, un aderezo filigrana de oro, co lar y me das per
las, otro de oro y granate, y un medio aderezo de oro forma de 
cruz C'.n un rubí, tasadas dichas alhajas m  la cantidad de 279 
escudos 500 milésimas. Igualmente se subasta una anaquelería, 
un escaparate, un mostrador y otros efectos tasados en 291 es
cudos 600 milésimas; y se ha señalado para dicho acto el dia 6 
de Abril próximo venidero, á las tres de la tarde, en la sa’a-au- 
diencia del referido Juzgado. Los expresados objetos de oro y 
plata se hallan depositados en casa de D. Sebastian Sampere, calle 
del Cármen, núm. 4, platería, y los demás efectos en la de Don 
Eugenio de Vega, núm. 41, calle de Carretas, donde podrán di
r ig iré  las personas que gusten en terarse .=D e Diego. X — 1007

D. Antonio Chiesanova y  Sánchez, Juez de primera instancia 
del distiito de las Afueras de Barcelona.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin tes
tar de Doña Manuela Felipa Loreto Córduva, natural de Madrid, 
esposa que fué de D. Federico Ricart, cuyo fallecimiento ocurrió 
el dia 3 de Octubre de 1861 en el pueblo de San Vicente de 
Sarriá, de esta provincia y Obispado; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 20 dias.

Barcelona 16 de Marzo de 1 8 6 9 .=  Antonio Chiesanova.= 
Francisco Ja rré s , Escribano. X — 1008

Yo el infras rito Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, doy fe que en el interdigo 
de adquirir la poses.on de la capilla y patronato del Santo Cris
to del Perdón, promovido por Doña Joaquina Garcés Fernandez 
de Castro y  Loyola, se ha dictado el siguiente

Aulo.—Por presentado el anterior escrito con el poder acep
tado y bastaüteado testimonio de escritura, el de la sentencia 
ejecutoria y partida de defunción que se acompaña; rubríquense 
estos documentos por el actuario, y teniéndose por admitido el 
interdicto de adquirir la posesión que se deduce por la represen
tación de Doña Joaquina Garcés y Fernandez:

Resultando que por escritura de compra-venta otorgada en 
esta capital el dia 25 de Noviembre de 1669 ante el Escribano 
numerario de ella D. José Martínez, el Prior y la comunidad del 
convento de Nuestra Señora del Rosario de la Orden de Predi
cadores en esta villa, prévios los tratados y licencias correspon
dientes, vendieron por título oneroso de compra y venta á Doña 
Ursula de Benorey, viuda y testamentaria de D. Blasco de Loyo
la, Comendador que fué de la Orden de Santiago, del Consejo de 
Guerra y Cámara de S. M., y  Secretario de Estado del Despa
cho Universal, hijos, herederos y sucesores de este, la capilla y 
patronato del Santo Cristo del Perdón con la bóveda que le 
corresponde, la efigie del Santo, su relicario, imágenes y todo lo 
demás que según la misma escritura le pertenecía, por precio 
de 70.000 rs.:

Resultando que por la muerte del último Marqués de la Ol
meda, poseedor que fué del mismo patronato y capilla, se tras
mitieron todos los bienes y derechos vinculares en la Doña Joa
quina Garcés y Fernandez de Castro y Loyola, en cuya propie
dad y posesión se la declaró por sentencia ejecutoria dictada 
el 1.° de Mayo de 1868 p o re lS r . D. Gregorio Muñoz y Domín
guez, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
capital, ante el Escribano de actuaciones del mismo D. Francisco 
Lanzas, en autos que promovió la Doña Joaquina para que se la 
declarase, como se la declaró, dueña de los mayora7gos y Mar
quesado de la Olmeda, con todos sus derechos:

Y  considerando que del exámen de estos documentos resulta^ 
justificado suficientemente el título en que funda Doña Joaquina’ 
su título para adquirir la posesión que solicita, sin que nadie 
posea á título de dueño ó usufructuario la capilla de que se trata:

Vistas las disposiciones del tít, 14, parte primera de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo 
que debe mandar y manda dar á Doña Joaquina Garcés y Fer
nandez de Castro y Loyola, sin perjuiefe de tercero de mejor 
derecho, la posesión que solicita de la capilla y bóveda del San
to Cr sto del Perdón, su efigie, imágenes y cuantos derechos le 
corresponden en ella, existentes en la iglesia ó convento de Nues
tra Señora del Rosario, situada en la calle de San Berm rdo, con 
vuelta á la de la Flor Alta, de esta capital, con cuyo fin se da co
misión en forma á cualquiera de los alguaciles de este Juzgado y 
presente Escribano, por quienes se hagan las intimaciones ó re
querimientos precisos; y  dése de este auto y diligencias de su 
cumplimiento el oportuno testimonio á la interesada para todos 
los efectos legales que la correspondan.

Así por este auto motivado lo proveyó y firma S. S. en M a
drid á 19 de Marzo de 1869, de que doy fe .= Is id ro  A u tran .=  
Pablo Gargantiel.

Y  cumpliendo con lo mandado en providencia de esta fecha, 
firmo el pr esente para su inserción en los diarios oficiales en Ma
drid á 22  de Marzo de 1869 .=P o r mandado de S. S., Pablo Gar
gantiel. X — 1006

D. Domingo Ibañez, ejerciente la judicatura de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel María La
guna y  Leiba, natural 4 e Alcalá la Rpal, para; que en el térm i
no de 30 dias comparezca en este Juzgado á o|r una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia pendiente contra el 
mismo y otro sobre estafas; pues pasado dicho término sin ve
rificarlo se continuará en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 20 de Marzo do 1869. =  Domingo Iba- 
ñ ez .=D e su orden* Mamés Ariza. G— 171

. D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, que de serlo y  hallarse en actual 
ejercicio de sus fum iones el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á D. Miguel Francisco Pepin y D. Alfonso Bmman, ám
bos de nación'francesa, el primero Inspector del movimiento y 
el segundo Jefe de maquinistas de la empresa de ferro-carriles 
del Mediodía, para que en el término de nueve dias, que se 
contarán desde la fecha de la inserción de este edicto, se pre
senten en este Juzgado á defenderse de los cargos que puedan 
resultarles en la causa que contra los mismos y-consones me 
hallo instruyendo con motivo de las desgracias ocurridas en la 
estación de esta villa en la tarde del 9 de Diciembre de 1866; 
pues si así lo hicieren les oiré y guardaré justicia, y no verifi
cándolo sentenciaré y determinaré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con los estrados del Juzgado y 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Daimicl á 22  de Marzo de 1869.=Ram on González y 
G onzalez.=Por mandado de S. S ., José Garrigós. D— 8

D. Marcelino Roldan, Juez de paz de esta capital y Regente 
del de pi imera instancia por ausencia del propietario con li
cencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo áMiguel Moya, vecino 
que fué de esta ciudad, por término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G aceta  d e  M a d r id , pma que 
comparezca á prestar una declaración en la causa que se sigue 
so b re incendio de las casillas morada de los guardas de consu
mos en Setiembre del año último en esta capital; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 19 de Marzo de 1869.=M arcelino Rol- 
d a n .= P o r s j mandado, Isidoro Arribas. C— 170

D. Ramón [González y González, Juez de primera instancia 
de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por primera vez á 
Manuel y Nicolás Camacho, Lúcio López Almodóvar y Casildo 
Martin, vecinos de Fuente el Fresno, cuyas señas y demás cir
cunstancias aparecen al final, por tiempo de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta  d e  M a d r id , con el fin 
de que se personen en este Juzgado á declarar sobre los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue so
bre ro b o ; y caso de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daimiel á 19 de Marzo de 1869.=Ram on González 
y G onzález.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

Señas de Nicolás Camacho, alias Moreno de Barragan.

Edad 50 años, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular 
barba id., boca id., color moreno. ’

Marcelo Camacho.

Edad 45 años, estatura regular, pelo negro, ojos al pei0 
barba poblada, color moreno, boca regular. ’

Lúcio López Almodóvai.

Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos 
nariz regular, barba lampiña, color moreno quebrado.

Estos visten bombacho de esterado, chaqueta de paño, abar 
cas, botines, chaleco de pana y sombrero calañés.

Casildo Martin, alias Pincho.

Edad 2 4  años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos 
nariz regular, barba poca, cara delgada, color moreno; señas 
particulares : algo hoyoso de viruelas: viste bombacho de cor
real, chaqueta grande de paño n eg ro , zapato bajo y som brero 
color de café y de ancha ala. d _ 7

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de es t a  capi
tal &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón 
y edicto á Manuel Fernandez Vargas, castellano nuevo, natu
ral de Campanario, vecino de esta capitd , casado, picador de 
caballos, de 34 años de edad, para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 

M ad ri d  y Boletin oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que; le resultan del sumario que 
en su contra se instruye sobre falsificación de una cédula de 
cindad.

Dado en Jaén á 18 de Marzo de 1869.=Ju an  Bellido. =P or 
mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Gal vez. J —17 1

D. Felipe Viñas, Juez de primera instancia de la ciudad de 
de Lugo y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á María Antonia de 
Castro Diaz, de 31 años de edad, natural de Santiago de Silva y 
vecina de Santa María de Luaces, á fin de que se presente en la 
cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que con
tra ella resultan de la causa instruida contra la misma sobre 
hurto. A la vez exhorto en forma á todas las Autoridades para 
la captura de la María Antonia, y su remisión con la seguridad 
debida á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Lugo á 18 de Marzo de 1869.=Felipe 
V iñ a s .= P o r mandado de S. S., Ramón Portas Saavedra. L—72

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. Sin- 
foriano Vicente Revilla, se cita y llama á Faustino López y Ló
pez para que dentro del término de seis dias se presente en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, en la plaza 
de Provincia, á prestar una declaración en cousa criminal que 
me hallo instruyendo por estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. M— 683

D. Diego de Olzina, Juez de primera instancia de Ponferra- 
da y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro Fernandez 
y Fernandez, natural de Bandujo y vecino de Matachaná, con
tra qurin estoy siguiendo causa criminal de oficio por hurto de 
una chaqueta á su convecino Isidro Manrique, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta villa ó ante mí á responder 
de los cargos que contra él resaltan en dicha causa; pues de no 
hacerlo así dentro del término de 30 dias siguientes al de la fija
ción de este edicto se seguirá en rebeldía, entendiéndose las di
ligencias y notificaciones con los estrados del Juzgado, parándole 
el mismo perjuicio que si se hicieran en su persona.

Dado en Ponfei rada á 15 de Marzo de 1869.=Diego de Olzi- 
n a .= D e  orden de S. S., José González Valcárcel. ' P—78

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales de 
la nación, Caballero de la Orden de Carlos III, Juez de primera 
instancia de Santander y su paiticlo &c.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Angel García, zagal de diligencias, natural de la provincia de 
Búrgos y residente que ha sido en esta ciudad, para que en e 
término de nueve clias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia 
y Gaceta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo 
sobre snsti acción de un reloj á D. Francisco Lbisote, de esta ve
cindad; apercibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio á que 
haya lugar, y en otro caso se le oirá y administrará justicia.

Dado y  firmado en Santander á 5 de Marzo de 1869.=Fran- 
cisco García Fran co .=D e orden de S. S., Ricardo Gagigal.

S—106

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Cata
lina Echenique, natural del pueblo deErrazu, en Navarra, de 26 
años de edad próximamente, de estatura alta, cara y pelo ru
bios, ojos azules, paia que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid 

compare/ca en este Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en la causa criminal que estoy instruyendo contra la 
misma sobre estafa de varias lelas á Doña Vicenta Berasategui, 
vecina de esta capital; apercibida de que no presentándose se 
seguirá la causa en su rebeldía.

Dado en San Sebastian á 20 de Marzo de 1869.=Pedro N. de 
Sag red o .=P or su mandado? José Erro. S—107

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el término de nueve dias, contados desde el en que ten
ga cabida este edicto en el Boletin oficial de esta provincia y Ga
c eta  d e M ad rid , cito, llamo y emplazo por primera vez á la jó- 
yen lim ada Josefa, cuyo apellido se ignora, natural de la ciu
dad de Santander, de 15 años de edad próximamente, de esta
tura baja y de color también bajo, criada doméstica que fué de 
Mari » Gaucedo, vecina de esta villa, en los primeros dias del mes de 
Noviembre del año último, para que se presente en este Juzgado 
dentro de dicho término á responder á los cargos que se le ha
cen en la causa criminal seguida contra la misma sobre robo 
de prendas de ropa y dinero de la pertenencia de la Mafia 
cedo; previniéndola lo realice dentro del referido término, parán
dola en otra caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Marzo de 1869 .= Jo sé  Celesti
no de la C u esta .=P or su mandado, Felipe R. Salazar. T—57

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes fincantes por el falleci
miento abintestato de Dolores de la Rea Velasco, vecina que fué 
de e>ta villa, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma á 
deducir el que les asista ; parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 18 de Marzo de 1869.=Rafael 
M a r t i n .= P o r  su mandado, Juan Antonio Martin. A—X —10

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de 
Almadén y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto y 
término de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
q u e  dejó muriendo abintestato D. Diego Bobadilla, vecino que 
fué de esta villa, el cual falleció el dia 18 de Setiembre último 
en el hospital provincial de Valencia, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e M ad rid  ; parándoles 
en otro caso el perjuicio que luya lugar.

Dado en Almadén á 19 de Marzo de 1869. =  Francisco Pinos 
Q u i n t a n a . =  De su orden, Benito Rey. A—X —-H

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancig 4e 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Bel- 
tran Esquinas, natural de esta ciudad, y cuya residencia se igno
ra, hijo y heredero abintcsta’o de Doña Cármen Esquinas, de 
este domicilio, que falleció el dia 11 de Junio del año pasado 
de 1868, para que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante comparezca en este Juzgado á usar de su dere
cho en el juicio de testamentaría necesario de Doña Cármen E* 
quinas Ferrer, que ha sido prevenido y se está sustanciando e 
oficio, y para que se presento en la junta de herederos fi110̂ ® 
celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado en el día 
del corriente, á las diez y media de su mañana, á fin de tra ar 
sobre la administración del caudal, su custodia y  conservacio , 
y  sobre si se han de practicar simultáneamente los inventarios



y  avalúos, pues así lo tengo mandado por providencia de este 
dia de la fecha; en la inteligenc a que aunque no comparezca se 
seguirá adelanie en el juicio súi más citarle ni emplazarle, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 19 de Marzo de 1869.— t;amon Salinas y  
G óngora.— Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

A—X —4 2

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Marzo 
de 1869.

Abierta á las dos y c u a r to , y leida el acta  anterior, 
dijo

El Sr. c a r o  : Pido la palabra sobre el acta.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. c a r o : En primer lugar deseo que se rectifi

que el número de los Sres. Diputados que aprobaron el 
acta de ayer, pues no aparece mi nombre y fui uno de 
los que votaron, porque me gusta asistir puntualmente 
á las sesiones.

En segundo lugar no veo que aparezca en el acta 
nada relativo á la reclamación que hice cuando se votó 
el art. l.° del proyecto de ley de reemplazo. Es pre
ciso recordar que al preguntar el Sr. Secretario p a r 
qués de Sardoal si se aprobaba el artículo, sólo dos ó 
tres Sres. Diputados se pusieron en pié, y sin embar
go de esto dijo S. S. que el artículo quedaba aproba
do. Tal vez río miraria bien el Sr. Secretario, y por 
esta razón no se apercibiría de lo que habia ocurrido; 
pero y o , que me hice cargo de ello, p e d í , en uso del de
recho que el reglamento me concede, que se contaran. 
A pésar de esto , el Sr. Marqués de Sardoal continuó la 
lectura del artículo siguiente. Creo, p u e s , que esto debe 
constar en el acta.

El Sr. SECRETARIO (Marqués de Sardoal): Em pe
zaré por decir al Sr. Diputado que hay deberes de ho
nor y de delicadeza á que nunca falta un caballero. En 
la conciencia de la Asamblea estaba el dar su voto de 
aprobación al artículo, y sabido es el procedimiento que 
aquí se sigue , con el cual se cumplió ayer. Esto en 
cuanto al primer punto ,  sobre el que estoy dispuesto á 
rechazar toda clase de reclamaciones y sospechas que 
sobre mí. pudieran caer.

Por lo demás, S. S. no hizo su reclamación inmedia
tamente después de publicada la votación, que es cuando 
debió hacerlo, sino cuando ya se habia entrado en la 
lectura del art. £.°; culpa suya es no haberío hecho en 
tiempo oportuno , y no tiene derecho para atribuirlo á 
quien no la tiene y está por el contrario dispuesto á re
chazarla.

El Sr. GARO: Pido la palabra para contestar á lo 
que h a  dicho el Sr. Marqués de Sardoal.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay palabra.
El Sr. GARO : Conste que no se me concede la pa

labra.
El Sr. GASTEJON: Pido que se lea el art. 4£3 del 

reglamento.
K El Sr. p r e s i d e n t e : Ahora no se puede hacer esa 
lec tura ;  sólo puede hablarse sobre el acta.

El Sr. GASTEJON: Pues yo deseo que conste en el 
acta  que al declararse que se había aprobado el artícu
lo no habia en pié cási ningún Sr. Diputado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no puede constar en 
el acta.

Sin más debate fué aprobada el acta.
Se dió cuenta de una  comunicación del Sr. Ministro 

de Gracia y Justicia remitiendo varios antecedentes re 
lativos á la reforma de aranceles del Notariado, la que 
pasó á la comisión que entendía en el asunto.

Se puso en conocimiento de la Asamblea que el se
ñor D. Francisco Javier Moya no podia asistir á la se
sión á consecuencia de una desgracia de familia.

Se acordó pasara á- la comisión encargada del p ro
yecto de,reforma de los aranceles del Notariado una 
exposición dirigida á las Cortes, referente al mismo ob
jeto.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
del Ayuntamiento de La Bisbai, presentada por el se
ñor Suñer y Capdevila, en la que se pide la abolición 
de las quintas y matrículas de m ar ,  la supresión del 
impuesto personal, y que se decrete la libertad de 
cultos.

Incidente del Sr. Joarizti.
El Sr. JO A R 1 Z T I: Tengo el honor de presentar á 

las Cortes varias exposiciones de Ayuntamientos y ve
cinos de Almería y otros puntos pidiendo Ja abolición 
de las quintas y matriculas de mar y supresión del im
puesto personal.

Al mismo tiempo tengo que dirigir una pregunta á 
la mesa. En la sesión de ayer el Sr. Ministro de F o 
mento dirigió gravísimas inculpaciones á un Sr. Dipu
tado que no quiso nombrar: yo pedí clara y termi
nantem ente la palabra para una alusión p ersona l; pero 
se levantó la sesión sin que la mesa tuviese á bien con
cedérmela; y yo pregunto: ¿cuándo podré hacer uso de 
ella?

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa no oyó á .S . S . , y 
no es extrañó que esto suceda en ciertos momentos, 
más al ver esto S. S. debió reclamar su derecho ; pero 
de todos modos, puede V. S. si gusta hacer uso ahora 
mismo de la palabra.

El Sr. j o a r i z t í : Sres. Diputados, todos vosotros 
oísteis ayer al Sr. Ministro de Fomento , refiriéndose á 
lo que ocurría fuera de la Cámara, dirigir contra un se
ñor Diputado, que dijo no queria nombrar,  gravísimos 
cargos y amargas censuras, como si hubiera cometido 
uno de aquellos grandes crímenes que le hiciesen indig
no de sentarse en estos bancos. Ese Diputado es el que 
tiene el honor de dirigir la palabra á la Asamblea en 
este momento, y que acepta la responsabilidad de todo 
lo que ayer hizo y dijo.

S. S. no estuvo exacto al repetir á la Cámara las pa
labras que yo pronuncié, aunque algo de verdad ha
bía en el fondo. Lo que yo dije á las personas que com
ponían la manifestación, que yo insisto en creer pací
fica, al p reguntar  qué venían á buscar aquí, y contestar 
que á pedir la abolición de las quintas, fué simplemen
te:. «Esto mismo pide la minoría republicana allá den
tro; para conseguirlo hace cuanto puede, hace más de 
lo que puede ; pero yo os digo la verdad : los esfuerzos 
de lfi minoría republicana son inútiles.» Esto es lo que 
yo manifesté , y ya ve S. S. que no tiene la gravedad é 
importancia que suponía ayer.

Yo pregunto ahora á S. S.: lo que dije ¿es ó no la 
verdad? Si me dice que no es c ie r to , deberá probarlo 
con algún acuerdo quélo justifique; pero si conviene en 
que es ex ac to , no seré yo quien tenga la culpa de que 
esa v e r d a d  produzca determinados resultados: S. S., 
pues,  estaba sobradamente injusto al dirigirse á mí de 
la m anera que lo hizo.

A yer,  señores, al oir que el Palacio de las Cortes 
estaba rodeado de masas que se presentaban en acti
tud  hostil, que yo no vi por c ie r to , fui el primero que 
propuse á algunos de mis compañeros que se hablase al 
pueblo y se le aconsejara que se retirase, y fuimos tres 
ó cuatro con ese objeto. Hablaron los Sres. Castelar y 
Blanc en los términos que tuvieron por conveniente, 
sin conseguir que el pueblo se re t i ra se ; tomé yo la p a 
labra con el mismo objeto , y lo hice en los términos que 
mi conciencia me dictaba; si no terminé mi discurso, no 
fué mia la culpa; fué de mis dignos compañeros, que 
creyeron sin duda que mis palabras podían producir un 
efecto contrario al que se deseaba.

No pensaba yo del mismo m o d o , pues yo no creo 
que hay necesidad de hacer al pueblo concebir esperan
zas que luego ha de ver desvanecidas; yo les hubiera di
cho: si los esfuerzos de la minoría republicana son in 
útiles; si son inútiles todas las manifestaciones y expo
siciones que se han hecho á las Cortes en este sentido, 
¿qué pensáis vosotros conseguir con vuestra pertinacia? 
Vuestra tenacidad puede producir un conflicto y d a r lu -  
gar tal vez hasta á un derramamiento de sangre inútil. 
De esta m an e ra ,  y diciéndoles la verdad , yo les hu 
biera aconsejado que se retiraran, y creo que era el me
jor modo de conseguirlo; pues con el pueblo debe 
usarse siempre el lenguaje de la verdad y de la razón.

Muchas otras apreciaciones personales, hizo el señor 
Ministro de Fomento con este motivo; pero no me ocu
paré de ellas, porque mi objeto era sólo el dejar consig
nado el ningún fundamento que S. S. tuvo para diri
girme la censura que ayer tuvo por conveniente lanzar 
contra mí, y que, como movida de la impresión del mo
mento , estoy seguro rectificará hoy S. S.

También habló S. S. de reaccionarios y de agitación 
en la prensa, si no recuerdo mal; pero á esto no puedo 
contestar, porque no me fijé en ello, pues lo que  ̂ me 
interesaba más que todo era rectificar lo relativo a las 
palabras que se me a tr ib u ían , y demostrar que no h a 
bía razón para interpretarlas de la manera que lo hizo 
S S

Él Sr. Ministro de FOM ENTO: Estoy tan perfecta
mente tranquilo en este momento como lo estaba ayer 
cuando dirigí la palabra á la Cámara, salvo la sobreex
citación que en mí debió producir ei espectáculo que 
durante  cuatro horas se presenció á las puertas de este 
Palacio, donde se reúne la Asamblea.

El Sr. Joarizti ha venido á confirmar lo que ya dije 
ayer. Dice S. S. que salió con intención de aconsejar al 
pueblo que se marchase; pero no lo hizo así: tuvo inten
ción de term inar  su discurso; pero sus compañeros no

le dejaron concluir. Excuso decir al Sr. Joarizti que yo 
hubiera aplaudido su conducta como aplaudí la de sus 
compañeros, si hubiera dicho 10 mismo. Yo no mani
festé que S. S dijera al pueblo que no se re t i ra ra ; lo 
que dije fué que el pueblo empezaba á retirarse cuando 
oyó las palabras de los Sres. Castelar,  Blanc, Chao y 
Sorní, si mal no recuerdo, y que luego se qu edó , sien
do necesario apelar á otros medios para que se marcha
ra ; y precisamente cuando se quedó el pueblo fué des
pués de las palabras del Sr. Joar iz ti ; asi es que teniendo 
en cuenta además de esto el antecedente de haberse 
abstenido de votar en la proposición de orden público, 
separándose de sus compañeros, bien podia deducirse 
que habia seguido la misma línea de conducta al pro
nunciar las palabras que dijo, y que estas fueron la 
causa inmediata de ese hecho.

Yo diria á la Asamblea que las palabras del señor 
Joarizti habían contribuido á prolongar el lastimoso es
pectáculo que todos hemos presenciado; y los Sres. Di
putados podrán juzgar lo que significa que óuando se 
está discutiendo un proyecto de ley, que tra ta  de ún 
asunto que tan perturbado trae el país , ve que el pue
blo inconsciente, las masas ignorantes llegan a l a  puerta 
del edificio donde se reúne la Asamblea á hacer esa 
manifestación, y cuando á esto se añadía la circunstan
cia de haber oradores diciendo: «¡Que se entre! ¡Que se 
golpeen las puertas! ¡Que se echen abajo! Porque el 
pueblo está sobre la Asamblea.» ¿Qué jurisprudencia, 
qué libertad es esta? ¿Se pueden hacer, se hacen en al
gún país del mundo manifestaciones de esa naturaleza?

Esto, señores, no podia ménos de deplorarlo, como 
deploraba que .un Sr. Diputado no hubiese obrado del 
mismo modo que sus compañeros para procurar que ese 
pueblo se marchara.

Callé el nombre de ese Sr. Diputado, no por des
precio, sino porque juzgué que era esto lo más conve
niente.

Yo no he usado de invectivas contra el Sr. Joarizti; 
yo lo que he dicho es ,  y esto sin referirme á persona 
alguna determinada, que se hacia una propaganda de 
mala fe contra el decreto de quintas, á pesar de todas las 
explicaciones del Gobier no y de todos sus buenos de
seos. No necesito leer los artículos publicados por la 
prensa de Madrid y las provincias, que demuestran la 
existencia de esta propaganda; porque todos los señores 
Diputados tendrán conocimiento de ellos, y habrán visto 
la forma en que se expresan; y aquí tengo uno en que 
se dicen las frases más inconvenientes é injustas, pues 
se dice que como ya hemos, hecho nuestro negocio, 
como ya somos Ministros y dueños del Tesoro publico, 
y repartimos 10 millones á la mayoría (Risas.), no tene
mos en cuenta las necesidades del país. Esto no puede 
ménos de traer manifestaciones como la de ayer.

Yo habia visto* que la minoría republicana habia di
cho con una abnegación, con un patriotismo que no ol
vidaré nunca, que protestaba contra todo espectáculo de 
fuerza; y como yo habia visto que entre los que se sa
lieron sin votar y siguieron una  conducta diametral
mente opuesta estaba el Sr. Joarizti, deduje que no sólo 
no queria protestar, sino que podría pensar lo diame- 
trá!mente contrario que sus compañeros. La teoría, de 
que los Diputados no tienen responsabilidad por lo que 
puedan decir fuera de aquí es cierto; pero en épocas de 
libertad, especialmente cuando todos conocemos m ú -  
tuamente nuestra vida política, ¡a responsabilidad mo
ral alcanza á todo cuanto hacemos y decimos pública
mente.

Dice el Sr. Joarizti que es necesario no hacer al pue
blo concebir ilusiones, y yo creo que es completamente 
irrealizable lo que predica S. S., que de seguro no tiene 
á su lado más que una minoría insignificante dentro y 
fuera de la Cámara.

El Gobierno, Sr. Joarizti, no-hace promesas que no 
puede cumplir, y estamos dispuestos á arrostrar la im 
popularidad de las masas inconscientes, que lo mismo 
repiten un dia ¡viva Fernando VII! que gritan otro 
¡viva la república federal! y que después de todo abru
man al poder con ciertas manifestaciones cuando m an 
da , y no sirven para defenderle en nombre de ninguna 
doctrina cuando cae.

El Sr. j o a r i z t i : Debo principiar diciendo que 
ayer hablé yo desjmes de los Sres Castelar y Blanc, 
haciéndolo después los Sres. Sorní y Chao. Cuando yo 
hablé algunos hacian ademan de marcharse; no fui yo 
quien los detuvo allí. . '

Ha hablado S. S. de oradores que decían á las ma
sas que entraran en este local: nada de esto se refiere á 
mí; y por lo que hace al artículo citado por S. S . , es la 
primera noticia que tengo de él.

Algo podría decir sobre si deben ó no hacerse al 
pueblo promesas que no se pueden cumplir; pero me 
limitaré á indicar que cuando yo manifestaba que debia 
decirse la verdad , no me referia á ninguno de los seño
res Ministros. Por lo demás, yo entrego el asunto al s e 
ñor Castelar, y él podrá decir la verdad de todo lo ocur
rido ayer. Nada más tengo que decir sobre esto.

El Sr. c a s t e l a r : Voy, Sres. Diputados, á decir 
m uy pocas palabras: no me gusta la política retrospec
tiva; y como creo que los momentos son siglos en épo
cas revolucionarias,  entiendo que ha pasado ú n  siglo 
desde ayer.

Yo salí ayer inmediatamente que tuve noticia de los 
sucesos; encontré en los pasillos al Sr. Joarizti, y le ro- 
gué que saliese él á hablar á las masas ántes que nadie; 
me prometió hacerlo, y pidió que le acompañasen algu
nos Diputados de la minoría republicana. Entonces al
gunos amigos, entre los que se hallaba, si no estoy 
equivocado, el Gobernador de Madrid, me dijeron que 
podia yo salir. En efecto lo hice así, y hablé el primero; 
comenzó á desfilar Ja muchedumbre, y no fué el*señor 
Joarizti el que la detuvo. Hablaron otros amigos, y la 
multitud se esperó , no porque quisiese permanecer allí, 
sino porque como pueblo meridional admira la elo
cuencia, y se detuvo á oir los discursos que se p ronun
ciaban; pero sin ademan alguno hostil.

El tercero ó cuarto de los que hablaron fué el señor 
Joarizti, y lo hizo con el propósito de disolver la mani
festación; mas en el momento de pronunciar ciertas pa
labras, nosotros creimos que podrían producir otro re
sultado, y nó le dejamos concluir su discurso. De modo 
que todo lo que el Sr. Joarizti ha dicho es perfecta
mente exacto; y yo rogaría á todos que nos contentára
mos con la censura, que no volviéramos la vista atrás, 
y sobre todo quisiera que mostrásemos aquí la gran 
serenidad de no leer jamás lo que dicen los periódicos 
acerca de nosotros.

Algún periódico monárquico de provincias ha  insi
nuado no sé con qué: fin las palabras millones, Isa
bel II, República federal; y en Inglaterra, señores, se ha 
dicho del hombre más ilustre del mundo que se le ha^- 
bia dado dinero por el Papa y los jesuítas, precisamente 
cuando va á realizar un hecho que va á ser la salva
ción de Inglaterra. Aceptemos, pues, la libertad con 
todas sus consecuencias, y de esta manera seremos dig
nos de legislar en un  pueblo libre.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Agradezco al señor 
Castelar que haya rectificado, para que conste que el 
Sr. Joarizti tenia el mismo propósito que S. S. y demás 
amigos suyos; y que si no dió el mismo consejo que 
S. S S . , fué porque habiéndole oido las mismas frases 
que yo le oí, le impidieron que continuase para evitar 
los inconvenientes del carácter meridional.

Por lo que hace á si aquí deben ó no leerse ó citarse 
artículos de periódicos, debo manifestar que, justamente 
cuando se dicen ciertas cosas, es aquí donde debemos 
ponerles el oportuno correctivo, sin que por esto deje
mos de aceptar la libertad con todas sus ventajas é in
convenientes. El desprecio podría confundirse muchas 
veces con la falta de decoro cuando se tra ta  de ciertos 
ataques que no pueden pasar desapercibidos. Por  lo de
más, yo no quiero para mi país otra cosa sino que den
tro de dos años se disfruten todas las libertades y en la 
misma extensión que se disfrutan hoy.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre el proyecto de ley llam an
do al servicio de las armas £5.000 hombres.

Se dió segunda lectura de la enmienda de los seño
res Balaguer, Moya y otros Sres. Diputados.

Ei Sr. b a l a g u e r : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. BALAQUER : No voy, Sres. Diputados, áp ro -  

nunciar un discurso, y sí sólo á exponer algunas consi
deraciones en apoyo de la enmienda que en unión de 
otros dignos compañeros he tenido el honor de pre
sentar.

Esta enmienda tiene una v e n ta ja , que no tenia la 
del Sr. García López, puesto que hay en ella algo de 
más descentralizadora y de más liberal. Nosotros desea
mos dar á las Autoridades populares todas las facilida
des y facultades posibles, pues hasta quisiéramos que 
pudiesen redimir su cupo con bonos del Tesoro al tipo 
de 80 por 100 de su valor nominal.

Reconocemos que son necesarios los £5.000 hom 
bres, y que es preciso dar fuerza al Gobierno formado 
por los ilustres patricios, que tanto han hecho por la 
felicidad de la pa tr ia , para que pueda sacar á salvo los 
principios proclamados por la revolución , sin dejar por 
esto de conocer que es preciso proclamar la abolición 
de las quintas, en lo cual estamos conformes todos. Sin 
embargo , los pueblos son recelosos, y es preciso hacer
les ver que pensamos sériamente en ello, y es preciso 
hacerles tocar sus resultados prácticos.

Ya el Ayuntamiento de Madrid, donde tan ilustres

patricios se encuentran , ha  adoptado un medio que es
toy seguro será imitado por muchas ciudades de Espa- 

‘ ña; y tal vez Barcelona séá una de las primeras que 
procuren presentar su cupo eñ hombres ó en dinero, 
dándose ya á entender de este modo que puede consi
derarse como abolida la contribución de sangre en E s 
paña, lo que no será nuevo en Cataluña, donde no se 
han conocido las quintas hasta el año 45, porque án-  
tes presentaba sus cupos en otra forma.

► Pero esto no basta; es necesario acordar que no se 
haga elsorteo  allí donde se pueda presentar el cupo de 
otra rnanera, y así se convencerán los pueblos de que 
detrás de este proyecto de ley vendrá la abolición de 
las q u in ta s ; y creo que si ía comisión y el Gobierno se 
fijan bien en lo que proponemos, no tendrán inconve
niente en tomar en consideración la enmienda.

Creo que estamos atravesando circunstancias difíci
les en que es necesario que todos hagamos sacrificios; y 
se harán sin duda alguna, porque el pueblo español, que 
tiene grande amor á la libertad, tiene también la reli
gión y el culto del patriotismo.

Suplico, pues, á la comisión que admita esta enmien
da, que lleva en sí la verdadera abolición de las quintas.

Hay que apelar al patriotismo del pueblo español, al 
cual nunca se ha apelado en vano. Sin necesidad de ha
cer el sorteo, el pueblo corresponderá al llamamiento, y 
comenzará á tocar él resultado de la abolición de las 
quintas, de la abolición que votará de seguro el Con
greso, y por la cual estamos los Diputados catalanes, 
todos los firmantes de la preposición y la mayoría de 
la Cámara. Lo he dicho ántés, y debo repetirlo para con
cluir: el pueblo español, que tiene el amor dé la patria 
y la pasión de la l ibertad , tiene tambiéh la religión del 
patriotismo.

El Sr. r r a s o  : La comisión da gracias al Sr. Bala
guer por el patriotismo y abnegación que ha revelado 
en todas sus observaciones; y hablando yo por mi pro
pia cue.nta, puedo decir que acepto en su genéralidad 
cuanto se ha servido exponer S. S. respecto de este 
asunto. Yo también abrigo la esperanza de que esta será 
la última quinta. Su abolición es una idea que está en
carnada en la opinión pública; y si ese pensamiento 
predomina en los Ayuntamientos y en las Diputaciones 
provinciales, claro está que moviéndose estos cuerpos 
con entera libertad dentro de sus respectivas esferas no 
habrá qu in ta , porque utilizarán los demás recursos que 
al efeoto se ponen á su alcance.

Pero la enmienda del Sr. Balaguer no puede acep
tarse porque, o no es oportuna, ó puede producir ma
yores conflictos.

Yo espero mucho del patriotismo de los A yun ta
mientos y Diputaciones provinciales; confio en que han 
de hacer por su parte cuanto al alcance esté para evitar, 
no el sorteo, que esto importa poco, sino el llamamiento 
de soldados ,' que es lo más g rav e ; pero ¿ quién a se g u - . 
ra que no puede llegar el conflicto de que la promesa 
que en ía enmienda se hace no se cumpla? Y si la pro
mesa se cumple, ¿qué importa el sorteo?

Por estas breves consideraciones la comisión no 
puede aceptar 1a. enmienda del Sr. Balaguer, y aun le 
rogaría que se sirviera retirarla.

ÉhSr. B A L A G U E R  : El Sri Eraso no se ha fijado en 
loque ántes he tenido ocasión de manifestar respecto de 
la facultad otorgada á los pueblos para cubrir su res
pectivo cupo en metálico ó en bonos al tipo de 80 por 400. 
Pero si á pesar de todo se cree que debe sustituirse con 
la palabra obligarla de prometer, diciendo que los Ayun
tamientos y Diputaciones se obligan en vez de prom eten , 
no tengo dificultad en hacer esa sustitución.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Siento múcho no 
estar de acuerdo con mi amigo el Sr. Balaguer, que en 
su argumentación ha girado sobre las mismas razones 
ya expuestas y combatidas; porque en realidad hay poco 
nuevo que decir ya en esta materia.

S. S. pretende que no se realice el sorteo, y que las 
Diputaciones se obliguen á presentar el cupo en dine
ro ó en hombres; pero ¿hasta dónde llega esa obliga
ción? ¿Qué sucederá si pasado el i.° de Abril no pue
den presentar el cupo ni en dinero ni en hombres? Que 
el Estado carecerá de la parte de esos £5.000 hombres 
que pudiera corresponder á la provincia cuya Diputa
ción no hubiera podido cumplir esa obligación.

¿Está' seguro el Sr. Balaguer de que la Diputación de 
Barcelona, por ejemplo, podrá cumplir lo que ofrezca ó 
á lo que se obligue? Y si tiene esa seguridad, ¿qué le 
importa el sorteo, puesto que el soldado no ha de en
trar en caja hasta el 1.° de Julio?

Yo rogaría, pues, al Sr. Balaguer que retirara su 
enmienda, toda vez que ya estárreatisfechos sus deseos 
de que la Diputación de Barcelona, y Barcelona y Cata
luña entera, vean que ha hecho por su parte los esfuer
zos imaginables para sostener su enmienda.

El Sr. B A L A G U E R : En vista de las excitaciones, así 
de la comisión como del Sr. Ministro de la G u e rra , re
tiro la enmienda.

El Sr. ó r e n s e : Nosotros la sostenemos.
El Sr. ^ R E S I D E N T E :  Queda retirada. El Sr. Gil 

Berges tiene ía palabra en contra del art £.°
El Sr. G IL  b e r g r s :  Dolorosa fué la impresión que 

me produjo este proyecto de ley cuando se leyó prime
ramente por el Sr. Ministro de la Gobernación ; y no es 
ménos dolorosa la que me ha causado este dictámen, en 
el cual echo de ménos una premisa importante ,  sin 
la cual me atrevo á aventurar que la Cámara dará un 
voto inconsciente por mucho que discutamos. Ha sido 
práctica constante y precepto constitucional, cuando ha 
existido Constitución , el traer un proyecto á las Cortes 
fijando el número total de las fuerzas de m ar y tierra, 
proyecto que ha debido apresurarse á traer ahora el 
Poder Ejecutivo. S ilo  hubiera hecho, habríamos discu
tido sobre el número de hombres que necesita el Go
bierno.

Verdad es que la comisión se ocupa en el dictámen 
de esto ; pero un asunto tan grande no debe tratarse 
incidentalmente, sino por niedio de un  proyecto es
pecial.

Hecha esta ligera indicación, voy á permitirme pre
sentar algunas observaciones generales sobre el dictá
men de la comisión.

No ponemos en duda, y así lo manifestó ayer el se
ñor García L ópez , la necesidad de un ejército perma
nente; y aunque dadas las circunstancias actuales pu
diéramos diferir en el n ú m e ro , aceptamos el principio. 
Desde este punto de vista estamos conformes con la co
misión.

Tampoco negamos la obligación imperiosa de cum
plir el compromiso de licenciar una parte del ejército: 
lo que hay que resolver es si el reemplazo ha de hacer
se con soldados voluntarios ó forzosos; y y o ,que  reco
nozco la necesidad del ejército permanente, le quiero 
compuesto de voluntarios, porque sólo los voluntarios 
son valientes y sufridos. Ya sé yo lo que son todos los 
españoles, porque como dijo el poeta:

«¿Españoles no sois? Pues sois valientes;»
pero el soldado que pelea voluntariamente por una idea; 
que tiene la conciencia de que se bate espontáneamente 
por una causa jus ta ,  es preferible al soldado máquina, 
que no sirve sino de instrumento para fines siniestros 
ó tiranías.

Las guerras en el dia no se improvisan, sino que se 
elaboran, como está sucediendo con la que todos pre
sagian entre Francia y Prusia, y esta es una considera
ción más en apoyo de mi idea. Además, yo soy poco 
afecto a citas históricas; pero si recordamos lo que ha 
sucedido en otros países, veremos que en Grecia como 
en Roma, en Inglaterra como en otras muchas na
ciones, él ejército se ha compuesto siempre de volun
tarios.

Sólo hay una excepción, la de la nación vecina. En 
Francia es ya una manía la del ejército permanente for
zoso; pero es porque hallándose enclavada en el centro 
de Europa, se ve llamada ^continuas  luchas; y cuando 
se trata de pelear, como miéntras los demás se embria
gan con vino los franceses se embriagan con gloria, no 
se detienen á reflexionar por qué, y se lanzan desde lue
go á la lucha. Sin embargo de esto, los Sres. Diputados 
recordarán cuál ha sido para la Francia el resultado de 
la expedición á Méjico.

Entre  nosotros tuvo que emplear grandes esfuerzos 
una minoría pequeña por su núm ero ,  grande por las 
personas que la componían, para hacer impopular una 
guerra que nos pudo ser fatal sin la entereza de carác
ter del General Prim,

Hay que tener en cuenta también otra diferencia 
entre el soldado voluntario y el forzoso.

A este se le impone una ley que tal vez no entiende 
y que no puede ménos de repugnarle , miéntras que al 
soldado voluntario se le puede exigir todo, puesto que 
celebra una especie de contrato á cuyo cumplimiento 
se obliga.

El sistema de quintas es un sistema juzgado por la 
comisión , juzgado por el Gobierno mismo y juzgado por 
el país; es una injusticia, ¿por qué? porque la nación 
para esto es una especie de seguro en que los asocia
dos deben contribuir con la prima proporcionada al ca
pital acumulado , y en la quinta desde el momento en 
que se hace el sor teo , y se saca el soldado forzoso, y se 
deja abierta la puerta á la redención por dinero, se hace 
recaer este gravámen solamente sobre el pobre.

Preeiso es por lo tanto suprimir esta contribución; 
y ya que el General Prim decía há pocos dias que los 
acuerdos de la Asamblea se han de cumplir cueste lo 
que cueste, debia procurar que desaparezca esta injus
ticia, cueste también lo que cueste, como desaparecerá 
si la Cámara atieiide á mis observaciones.

La comisión dice que tenemos enemigos interiores y 
exteriores. No lo dudo: los tenemos y poderosos; pero 
hay dos medios de combatir á los enemigos de la revo
lución: uno el de la fuerza, prescindiendo de la opinión 

' que podrá ser eficaz, pero que es muy expuesto; otro 
el de gobernar con la opinión, que es la fuerza más 
grande que puede tener el Gobierno.

Pues bien: si en vez de soliviantar los ánimos con 
cierta clase de cuestiones nos hermanamos todos en un 
interés común, en el de salvar la revolución, y satisfa
cemos las aspiraciones legitimas del país, habremos ga
nado una fuerza inmensamente mayor que la que pue
dan proporcionar al Gobierno esos £5.000 hombres.

Un ejemplo de esto tenemos bien reciente. Nosotros 
debemos profunda gratitud á la Marina y al ejército, que 
nos ha librado de uria lepra maldita. Pero si el grito que 
lanzó la Marina y el ejército hubiera sido impopular, 
habrían tenido que luchar contra la corriente de la opi
nión. No fué a s í , y á eso fué debido el que en breve es
pacio de dias corriera el movimiento por todos los ám
bitos de la nación. No creo yo que haya el propósito de 
rasgar una á una las páginas de esa gloriosa revolución; 
pero pudiera suceder que, de subterfugioen subterfugio, 
la revolución se escamotee.

Entrando ahora en el análisis de la parte dispositiva, 
del art ículo, me ocurre ante todo preguntar: ¿ tiene el 
Gobierno necesidad de ese número de soldados que aquí 
se pide? ¿Si ó no? Si no estoy equivocado, el General 
Prim dijo que si el país responde con dinero no habrá 
quinta. Luego por confesión del Gobierno no hay ne
cesidad de sorteo; y si hay muchos cupos á dinero y 
pocos voluntarios, habrá de pasarse sin el.los, en lo cual 
veo yo la confesión explícita de que no necesita todos 
los £5.000 hombres.

Por el dictámen además va á establecerse una es
pecie de antagonismo entre los Ayuntamientos y las Di
putaciones provinciales, y uno por otro pudiera suceder 
que no hiciera ninguno nada.

Otro caso puede darse también con este dictámen, y 
es el de que un pueblo redima á dinero parte del cupo, 
de £0 mozos 40: ¿qué se hace con los otros 40? ¿Se los 
sujeta á sorteo? Seria una irritante desigualdad.

Otra dificultad es la que pueden ofrecer las fraccio
nes de soldado. Sabido es que para componer la unidad 
hay que herm anar dos ó más pueblos, y puede suceder 
que uno de ellos haya redimido y quiera seguir redi
miendo á dinero, miéntras el otro prefiera el sorteo por 
no contar con recursos para otra cosa: ¿qué se hace 
entonces? Yo espero que la comisión tendrá la bondad 
de explicarlo; porque no se trata de un apunto regla
mentario que se puede dejar al arbitrio del Gobierno.

Todos estos trabajos se encomiendan, y esta es otra 
consideración, á lasDlputacionesprovinciales, que en su 
generalidad han sido nombradas por las Juntas revolu
cionarias que proclamaron la abolición de quintas, y 
ahora se las va á hacer pasar por las horcas caudinas de 
verificar el sorteo. No parece sino que hary el propósito 
de que no se interrumpa la tradición del sorteo.

Hágase lo posible por alejar esta eventualidad; hága
selo posible por evitar el sorteo, porque tal vez votando 
las quintas las bagais necesarias. Si queréis evitar las 
q u in ta s , no votarlas.

El Sr. r o m e r o  G I R O N : Tres partes tiene el dis
curso del Sr. Gil Bergen: una cuestión incidental, rela
tiva á la falta de cumplimiento de una práctica consti
tucional, no trayendo ántes que este proyecto otro fi
jando la fuerza de mar y tierra. Este precepto es cons
tante en todas las Constituciones; pero ¿ha olvida
do S. S. que la legislación está completamente variada? 
¿Ha olvidado que por una ley votada en Cortes se habia 
fijado el reemplazo en 40.000 hombres? Pues todo lo 
que se ha podido hacer ha si-¡o rebajar este cupo á £5.000,' 
sin que pueda decirse que ha debido rebajarse más, por^ 
que hasta ahora no se ha hecho objeción alguna al nú 
mero, y se ha aceptado de buen grado la cifra de £5.000 
hombres.

Pero aun cuando se quisiera ahora combatir, no po
dría ser ya puesto que está votada en el art. 4.°

La según ja  parte del discurso se ha encaminado á 
defender el ejército de voluntarios, dando la preferencia 
sobre el forzoso, y para ello ha aducido una porción de 
datos históricos. No seguiré á S. S. en esta excursión, 
y me limitaré á decirle, contestando á su idea, de que 
las guerras no se improvisan; que no há mucho tiempo 
estaban á las puertas de Roma los voluntarios de la li
bertad italiana; y cuando se creia que iban ya á ver sa
tisfechas sus aspiraciones, se interpuso para impedirlo 
el ejército del César.

Por lo demás, y aunque haya de referirme á las citas 
históricas de S. S. , diré que en lo antiguo el ciudadano 
era á la vez que ciudadano soldado, purque el ciudada
no antiguo estaba ocupado en el arte de la guerra; y en 
cuanto al ejército inglés, S. S. ha olvidado que las mi
licias locales se constituyen allí bajo Ja misma base de 
este proyecto de ley. Las milicias se sacan por alista
miento, y á falta de hombres por sorteo, entre los jóve
nes de £0 á £5 años.

En 4854 la opinión y la situación era cási la misma 
que hoy. Se habia hecho una revolución á inedias, pero 
que había descubierto lo que se ha visto también hoy á 
consecuencia de la revolución completa: un gran défi
cit en el presupuesto y una grande inmoralidaden 1a, Ad
ministración publica. La opinión se pronunció, como 
ahora, pidiendo la abolición de las quintas; y venida la 
cuestión á las Cortes Constituyentes, el Sr. Figueras, 
contra el parecer de la mayoría de la comisión que pro
ponía el sorteo, presentó un voto particular enteramen
te igual al dictámen que hoy se discute; con la parti
cularidad de que el Sr. F igueras ,  sin duda, por las cir
cunstancias del momento, después de la discusión re
tiró su voto, levantándose á sostenerlo el Sr. Marqués 
de Albaida. De manera, señores, que la comisión no ha
ce más que sostener aquí las teorías de la minoría repu
blicana en 4854, -ó sea los únicos medios conocidos para 
el reemplazo del ejército: el dinero, los voluntarios, ó á 
falta de ámbos el sorteo. Si los señores de enfrente sa 
ben otro medio mejor, deben decirlo. (El Sr. Castelar 
hace un movimiento afirmativo.)

Si al Sr. Castelar ó á  cualquiera otro individuo de la 
minoría se le' ocurre alguna idea, algún otro medio 
con que sustituir á los que nosotros indicamos para el 
reemplazo del ejército, para resolver la cuestión que nos 
ocupa de una manera practicable y conveniente, no se 
limiten á hacer indicaciones, deben manifestarlo clara
mente, y todos le aceptaremos.

Respecto á las dificultades que ha encontrado el se
ñor Gil Berges en la práctica del artículo que se discute, 
esas se resolverán fácilmente por el Gobierno con el 
criterio áe la equidad, y conforme á las ámplias faculta
des que para eso se le conceden en el artículo último 
del proyecto. Por lo demás, señores, nuestro objeto es 
ir á l a  abolición de la quinta; pero ir derechamente por 
el medio natural, interesando á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, poniendo á su disposición los 
medios que en nuestro concepto puedan resolver la cues
tión; y no por otro camino es como han llegado á tener 
su ejército Suiza é Inglaterra.

Y si después de todo, y siento, señores, decirlo; si á 
pesar de las facilidades que se dan, cuando lleguemos á 
plantear la cuestión de h e ch o ; cuando se diga á los 
Ayuntamientos: «teneis que con tr ibu irá  la seguridad 
pública y á la defensa del territorio por medio de la 
fuerza arm ada, que es el ejército, y ahí teneis los me
dios de presentar el cupo que os corresponda;» cuando 
esto se d ig a , y sin embargo los Ayuntamientos no res
pondan á las facilidades que se les conceden , no podrá 
ménos de decirse que la opmion de esos pueblos quiere 
las quintas.

¡Mucho me temo que despues*de todo vengamos á 
parar á este hecho, que será el más lastimoso desengaño 
que se registre en los anales de la revolución de Setiem
bre! He concluido.

El Sr. g i l  B E R G E S : Ante todo diré al Sr. Romero 
Girón que así como el Gobierno ha infringido el de
creto que S. S. invoca pidiendo £5.000 hombres en vez 
de 40.000, según estaba obligado á hacerlo, también po
día haber faltado á él de otra manera que todos hubié
ramos aplaudido.

S S., con una  habilidad extraordinaria, pero con la 
intención que se adivina, h a  desnaturalizado mi pensa
miento al hablar de lo rápidamente que se hacen hoy 
las guerras. L oque  yo dije fué que las guerras no se 
improvisan, es decir, que no se declaran de un di i para 
otro, sino que se anuncian con alguna anticipación: la 
guerra del César francés contra Italia, para que Italia 
no recobrara su capitalidad, venia planteada desde que 
Francia  ocupó el corazón de ese país para evitarlo.

A propósito de la teoría sostenida por la minoría re
publicana en las Cortes del 54, S. S. omitió una cosa 
porque no sabe lo que ha pasado en la intimidad de esa 
minoría desde entonces respecto á la cuestión que nos 
ocupa.

El Sr. Figueras está altamente arrepentido de haber 
retirado el proyecto que presentó, porque el Sr. Figue
ras dudaba entonces de que se pudiera reunir el nume
ro suficiente de voluntarios,  lo cual hoy es posible, se
gún ha confesado el mismo General Prim. Además, en
tonces la situación no era la misma que hoy; era aque
lla una revolución á medias, y hoy ha sido entera, como 
dice el Sr. Romero Girón, por lo cual no es extraño que 
sea más exigente que en aquella época la minoría re
publicana.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : Se equivoca el Sr. Gil 
Berges al creer que el Poder Ejecutivo ha infringido 
las disposiciones legales, por más que hubiera sido en 
un concepto beneficioso para los pueblos, rebajando

á £5.000 hombres el cupo de 40.000, pues dentro de esa 
legalidad el Gobierno está autorizado para llamar los 
40.000 ó ménos con el concurso de las Cortes, como 
ahora se ha hecho.

En cuanto á la opinión y el sentimiento del Sr. Fi
gueras, no he hecho más que consignar un suceso de 
las Cortes de 4854, en las cuales S. S. sostuvo lo mismo 
que hoy de ten demos nosotros. *

El Sr. ó r e n s e : Cedo el turno que me corresponde 
al Sr. Castelar, rogando á la mesa* que me reserve el 
derecho de hablar en el tercero.

El Sr. c a s t e l a r : Sres. Diputados, voyá departir 
amistosamente con el Sr. Romero Girón sobre las cues
tiones que ha planteado; y digo departir cariñosamente 
porque acostumbrado á escribir con S. S. en periódicos’ 
á cuya cabeza iba estampada la abolición de quintas, no 
puedo convencerme de que S. S. sea adversario mió en 
ninguna circunstancia.

La diferencia entre los* demócratas y los doctr ina
rios consiste en que, miéntras estos aplazan todas las 
reformas, aquellos quieren que se realicen pronto, inme
diatamente; y el Sr. Romero Girón, conservando el tí
tulo de demócrata, en la cuestión de quintas pide sin 
embargo el aplazamiento. Pero, señores , si en alguna 
cuestión es imposible el aplazamiento es en la abolición 
de quintas, en esta reforma sobre la cual en interés de 
la patria y de la libertad voy á decir al Sr. Ministro de 
la Guerra algunas palabras.

Señores , cuando se dejan abiertas las puertas á la 
opirnon pública es necesario gobernar con ella; y nin
gún poder como las Cortes está obligado á seguir tan 
fielmente sus inspiraciones. ¿Se acuerda el General Prim 
del año 4840? Entonces las Cortes dieron una ley de 
Ayuntamientos, á cuya aprobación se opuso el partido 
progresista; y como la reforma no estaba oxigenada en 
la opinión pública, á pesar de ser legal sucumbió, ca
yendo con ella la Regencia de María Cristina. “Ejemplos 
semejantes se encuentran en esos países que aquí se nos 
ofrecen como eternos modelos de las Monarquías demo
cráticas. En Bélgica se dió una ley sobre Beneficencia. 
La habían votado las Cámaras y sancionado por la Co
rona. Y sin embargo no se practicó. Una larga série 
de manifestaciones hicieron ver que era opuesta al sen
timiento público. Ultimamente en Inglaterra ,  aquella 
aristocracia, que es la más inflexible del mundo, ha te
nido que bajar la frente ante los fenianos que habían 
sembrado por todas partes la pólvora material y la p ó l 
vora de sus ideas. ¿Se cree acaso el General Prim con 
más autoridad que Napoleón III?

Por la naturaleza de nuestras instituciones no tiene 
tanta como el César francés. Pues b ie n : ¿no sabe S. S. 
lo que ha pasado allí? ¿No sabe que á pesar de haberse 
sancionado la ley de la Guardia móvil, la movilización 
no se ha hecho por la resistencia que han opuesto las 
poblaciones? Y si eso ha sucedido en Francia bajo una 
dictadura, ¿por qué no ha de suceder en España en un 
período revolucionario? Yo invoco, Sres. Diputados, 
vuestro patriotismo y vuestro consejo, llamando vues
tra atención sobre este punto.

Sí, Sres. Diputados; sí ,  Sres. Ministros: acordaos 
de que hay una inmensa diferencia entre el hombre de 
Estado en las Monarquías y el hombre de Estado en las 
democracias. Para  el primero gobernar es resistir, com
primir, sofocar, aniquilar toda manifestación que tien
da á contrariar los designios del poder; miéntras que 
el segundo tiene que poner todo su esmero, todo su 
cuidado en seguir las corrientes de la opinión pública, 
para inspirarse en ella, para satisfacer las aspiraciones 
del pueblo, medio seguro é infalible de evitar los gran
des cataclismos, las grandes explosiones que cambian 
por completo 1a. faz de un momento histórico.

Pero si esto es regla constante en todas partes,  y 
tratándose de toda clase de asuntos políticos, lo es m u 
cho más en esta cuestión que se suscita en España: en 
la cuestión de quintas.

Observad , Sres. Diputados, que’ en las provincias 
Vascongadas no hay quintas; que en el punto donde ha 
nacido el mismo Conde de Reus no las hubo hasta 4845, 
y que cuando existe esta desigualdad dentro del siste
ma anteriormente seguido, empeñarse en sostener las 
quintas es la mayor de Jas demencias.

La abolición de ese impuesto es anti-igualitario , y 
por eso decíamos que es inicuo.

Está ,  pues, de tai manefa arraigada en el corazón 
del pueblo que la quinta no puede admitirse, ni aun 
subsidiariamente como la comisión propone. Y tiene 
razón el pueblo para odiar ese tributo. Empecemos por 
que es una lotería fúnebre que arranca el corazón á 
unos, miéntras otros tienen que alegrarse de la desgra
cia de sus compañeros. Continuemos por que es una 
contribución inicua que paga el pobre y no el rico; 
cuando e! pobre es e! que necesita más sus hijos, á quie
nes ha criado para que le ayuden cuando las fuerzas de 
su alma y de su cuerpo decaen por la vejez. Detrás de 
estos inconvenientes vienen otros originados por una 
série de operaciones, todas inmorales, pues desde que el 
quinto so considera tal por el número que ha sacado no 
píen a más que en !a manera de burlar la suerte.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Siento m u 
cho interrumpir la brillante improvisación de V. S.; 
pero debo recordarle que está ya aprobado por las Cor
tes el artículo que llama a l a s  armas £5.000 hombres.

El Sr. c a s t r a r : Pero no han aprobado el ar
tículo £.°, que trata del sorteo, que es lo que yo estoy 
atacando.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Sírvase V. S., 
Sr. Secretario, leer el anículo que se discute. (Se leyó.)

El Sr. C A ST E L A R : Estoy, pues, en mi derecho 
combatiendo el párrafo tercero del art. £.°, que es el que 
se discute.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Puede V. S. 
co n tinu a r ; pero no pierda de vista que la Asamblea tie
ne ya aprobado el llamamiento de los £5.000 hombres.

Ei Sr. c a s t e l a r : No he dicho sobre eso una pa
labra, porque no pierdo de vista jamás mi derecho, ni 
mucho menos mi deber.

Decia, señores, que la contribución de sangre da lu 
gar á muchos hechos inmorales por la resistencia del 
joven á ir al ejército por medio del sorteo. Yo he visto 
á alguno quemarse un ojo, y á otro cortarse los dedos 
para eximirse del servicio. La operación de la medida 
de un quinto es una operación ridicula para un ciuda
dano, así como también ataca al pudor el reconocimien
to á que se les somete. Los juicios de exenciones son un  
manantial de escándalos y de súbito enriquecimiento 
para gentes sin conciencia. Esto lo sabén los pueblos, 
y de ahí el grito unánime de la opinión pública contra 
la quinta.

Pero, señores, la abolición de ese tributo la hemos 
escrito todos; cada uno de nosotros ha puesto en ella 
una letra. Y el pueblo, que no comprende la revolución 
más que en hechos materiales, el pueblo sigue el idea
lismo; pero lo sigue como el tipo famoso del gran no
velista, buscando su Insula Barataría, que es la supre
sión de las quintas y los consumos. Sostenerlas unas y 
los otros es ahogar en el abismo de la reacción la In 
sula Barataría del pobre pueblo.

El Sr. xMinistro de la Guerra dijo ántes de la insur
rección de Agosto que era necesario abolir las quintas. 
El Sr. Sagasta ha sostenido esta idea en La Iberia. To
das las Juntas, hasta las de los pueblos más modestos, 
han manifestado el mismo deseo. No leeré más que el 
decreto de Segovia aboliendo ese tributo, que dice así: 
(Leyó.) Firma como Presidente el Sr. Gil Vírseda. Y al 
tenor de este decreto, en muchos programas de los se
ñores Diputados se da la misma promesa. Y no recor
daré ahora sino los de los Sres. Prieto y Caules, Palou 
y Coll, omitiendo otros nombres de la mayoría por no 
ser difuso. Por otra parte , ¿ cómo se concibe que aprue-, 
be las quintas una Cámara presidida por el ilustre se
ñor Rivero , que ha sostenido Ja idea de su abolición 
por espacio de 40 años? ¿Cómo se concibe que esté sen
tado en el banco de la comisión el Sr. Romero Girón? 
¿Cómo se concibe que apoye el dictámen que prescribe 
subsidiariamente elsorteo esa distinguida fracción eco
nomista, compuesta de jóvenes de talento que siempre 
han visto en la quinta un ataque á los derechos indivi
duales?

Me dicen muchos que todo consiste en que no sa
bemos esperar; pero yo digo que nuestros pueblos no 
saben esperar, porque nuestros Gobiernos no saben con
ceder, porque en la oposición se promete mucho y en el 
poder seúumple poco. Los Gobiernos de las razas anglo
sajonas saben conceder, y sus pueblos esperar; pero 
aquí ei pueblo, que ve que ha hecho una revolución, 
ganando unas reióripas y perdiendo otras, piensa inme
diatamente en etra revolución á fin de conseguir lo que 
ha perdido. Las revoluciones son, señores, como el flu
jo ,  y las reacciones cuino el reflujo del mar. Donde no 
llegan al principio no llegan nunca. En seguida comien
zan á bajar. Si ahora no queréis dar al pueblo la aboli
ción de las quintas, el reflujo que vosotros empezáis se
guirá ; y cuando el mar vuelva á su centro os sucede
rá á vosotros lo que á los peces que se quedan en seco,
os asfixiareis todos.

Ayer se nos acusaba de contradicción porque pro
poníamos un empréstito cuando no queríamos votar 
otro, para que no pudiera repetirse la gráfica frase de 
mi amigo el Sr. Orense trampa ad lan te ; y sin embar
go, señores, nosotros aceptaríamos gustososese emprés
tito si parte de él hubiera de destinarse á comprar los 
hombres para el reemplazo de este año. La verdad es, 
señores, que si nosotros no estuviéramos todos bajo la 
influencia de corrientes que pasan por debajo y nos obli
gan á obrar en determinado sentido , podríamos venir 
fácilmente á una transacción, y buscar una solucioq



sencilla para este problema; porque es imposible que la 
defensa nacional siga basada del mismo modo que es- 
tababaj o la derrocada dinastía. .Yo sé muy bien, señores, qim el ejercito ha hecho mucho en favor de la libertad ; sé que le debemos una gran parte de las conquistas revolucionarias; pero sé también que ha sido muchas veces instrumento de la reacción. Por mucho que sea el prestigio del General Prim en el ejército, no será más que el que tenia otro ilustre General en Í840. Y sin embargo , en 1841 estalló una sublevación militar frente al Palacio Real.¿Teneis la seguridad de que no pueda suceder lo 
mismo á las puertas de esta Asamblea?Lo que ha sucedido una y otra vez puede suceder ciento; y es necesario, por consecuencia, variar radicalmente la organización del ejército, que hace necesario siempre en el poder un General de gran prestigio para poder tener seguro al ejército, que á lo mejor se le esca
pa como se le escapó León en 1841 a Espartero, como se le escapó Ortega á O’Donnell cuando nuestros soldados estaban comprometidos en Africa en reverdecer los
laureles de Cisneros. . ,  .Tres medios hay, señores, de conservar el ejercito 
permanente: el medio inglés, el medio prusiano y el m e
dio suizo; todos son más aceptables para mí que el medio francés, el cual dió ocasión á los sucesos de 18 Bru- 
mario y de 2 de Diciembre.El medio inglés puede deñnirse con dos palabras: 
reclutamiento voluntario. El medio prusiano es una 
combinación del ejército permanente con las m ilicias ciudadanas. El medio suizo es el más sencillo y el más conveniente. Todos los ciudadanos son soldados en la 
edad hábil para el ejercicio de las armas. Todos los soldados están de reserva, están en su casa con excepción de cortos dias de ejercicio, miéntras no peligra la inde
pendencia nacional. Escoged de esos tres el medio que m ás os convenga, con tal que aniquiléis las quintas. Nosotros tenemos escogido el medio más democrático en su esencia, más republicano en su forma, el medio más conservador y más progresivo al mismo tiempo: el 
ejemplo de Suiza.El Sr. Romero G irón, que hoy ha tenido grandes 
vahídos de memoria, quería comparar las milicias de los 
condados ingleses con el ejército permanente. Esto no 
puede ser: esas milicias son en Inglaterra lo que aquí 
los voluntarios de la libertad; pero el verdadero ejército inglés nunca es forzoso. En la Marina liay el bilí de 
presas, de apresar los soldados. Pero no se practica desde 
Ricardo II.Decíanos el Sr. Topete que si no habia matrículas de mar, los marinos españoles sabían morir como m urieron sus abuelos en Trafalgar; pero no podrían sostener el honor de su pabellón. Pero ¿acaso , Sr. Topete, los abuelos de S. S. combatían en Trafalgar con marinos forzosos? No: esos marinos eran voluntarios, á pesar de formar parte de una Marina que sostiene un Imperio en América y otro en A sia ; de esa Marina , terror de Napoleón I , y  que lleva h o y , por decirlo a s í , el tridente de Neptuno en los mares. No son los marinos vo
luntarios los que hay que evitar, Sr. Topete; lo que hay  que evitar son instituciones como la Monarquía que 
obligó á nuestros padres á perecer en Trafalgar; institu
ciones que hacen posible perezca una Marina gloriosísima, porque María Luisa, nuestra R eina, buscaba en los 
furgones del ejército de Napoleón la Corona de los A l-  garbes para su amante.

Pero vamos ahora al sistema prusiano. Yo no soy  tan erudito como el Sr. Ministro de la Guerra en mate
rias de ejército; pero recuerdo algunas de las cosas que S. S. me dijo estando ámbos en la emigración, á orillas del lago de Sena, acerca de la batalla de Sudowa, y voy  
á repetirlas El secreto de toda la importancia de Pru- sia ,según un libro que tengo en la m ano, relativo á la organización militar de Prusia, es que ese ejército es un 
ejército de ciudadanos. Es cierto que hay en esa nación  otro ejército permanente; pero el núcleo, el nérvío de aquel ejército son los Diputados, los Médicos, los Abogados : son los voluntarios.

¿Y sabe el Congreso cómo se formó ese ejército ? Se 
formó á consecuencia de que Napoleón I , que fmpuso grandes condiciones á la Prusia vencida, la obligó á no tener más que 40.000 hombres de ejército; pero Prusia 
renovó este ejército cada año desde 1809 á 1815.

Esta feliz estratajema le permitió reunir 400.000 ciudadanos armados desde el dia de su derrota en Jena hasta el dia de su venganza en Waterloo. Entonces N apoleón, cuando veia caer sobre Francia la irrupción de los ejércitos del Norte , pedia voluntarios como los que 
le habían vencido en E spaña, clamaba por una guerra 
como nuestra guerra de la Independencia. Pero habia acostumbrado á Francia á fiarlo todo al ejército; habia acostumbrado el ejército á fiarlo todo á su Jefe y el ejército se creyó perdido cuando su Jefe perdió el numen de las batallas, y Francia se creyó perdida cuando su ejército perdió el don de la victoria.El Sr. Romero Girón ha imputado la quinta á la R epública francesa. Es una grave equivocación. Los ejércitos que vencieron en VaJmy y en Jemmapes eran ejércitos de voluntarios dignos de figurar al lado de los ejércitos de Marathón y de Platea. Los ejércitos que el gran republicano Oarnot organizó fueron ejércitos en 
que entraron todos los jóvenes, porque todos se necesi
taban para salvar la revolución y la República. La quinta no se decretó en Francia sino 14 meses ántes de aquella fecha funesta que todos los liberales execramos, 14 meses ántes del 18 de Brumario, dia de luto para la República, dia de ira para la independencia de todos los pueblos.

Nosotros debemos á los voluntarios grandes glorias militares. Voluntarios fueron á Am érica, voluntarios á 
Italia, voluntarios eran los héroes catalanes, los almogávares, que grabaron las armas de Aragón en las puertas del Asia. Hoy mismo van los voluntarios catalanes a Cuba como ántes fueron á Africa. Si la patria peligra, brotarán voluntarios por todas partes. Además, á nosotros no nos hace falta ese gran ejército; nosotros no tenemos peligros interiores ni exteriores; y si las Cortes Constituyentes convierten en leyes las aspiraciones del país, no habrá absolutam ente nada que temer. Y o, señores, cuando contemplo el estado de Europa; yo, cuando veo y considero la situación de Europa entera, no puedo ménos de felicitarme de ver á España con sus 
dos mares y con su Pirineo; y teniendo sólo el Pirineo la sombra de los héroes de Gerona y de Zaragoza, que 
nunca consentirán que sea escarnecida en su nombre, ni amenazada en su independencia la heroica y gloriosa nación española, cuya honra está guarecida, como por 
incontrastable escudo, por los fuertes brazos de todos sus hijos.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Tengo la desgracia, 
señores , de verme precisado á contestar al Sr. Castelar

después de haber p r o n u n c i a d o  tan brillante discurso.S S ha recorrido la historia del mundo entero , y sin embargo no ha hecho más que una brillante declamación ; De qué se trata aquí? De llamar á las armas 25 000 hombres para reemplazar á los que van á licenciarse. El Sr. Castelar y sus amigos quieren que el reemplazo se haga por voluntarios; pero ¿no ha demostrado el Gobierno que quiere lo m ism o, dando todas las facilidades á los pueblos para que hagan el reenganche? ¿Por 
qué entonces venir á recordar los ejércitos de César y de Alejandro? Esos ejércitos, señores, no eran de voluntarios; procedian de levas, y sus individuos servían for
zosamente toda su vida. Sólo así, formando ejércitos perm anentes, es como pudieron realizar aquellos Gene
rales grandes hechos, que repito que dicen los lib ros, y 
que yo les creo.El Sr. Castelar defiende el sistema in g lés, sistema 
que yo admito con mucho g u sto ; pero ¿se le figura á 
S. S. que ese sistema se puede establecer de repente? No: el sistem a inglés ha de establecerse paulatinamen
te, y ha de costar muy caro, porque no sólo habrá que 
pagar al soldado voluntario doble de lo que se paga hoy, 
sino que será preciso darle premios según los años de 
servicios que lleve.No obstante, yo no vacilo en dudarlo de nuevo, este 
es mi pensamiento, y el Sr. Milans del Bosch ha hecho  notables trabajos para aplicar el sistema inglés á nuestra patria; lo cuestión es sólo de oportunidad: el 1.° de Mayo está m uy próximo; el sorteo ha de hacerse, si las 
Cortes lo acuerdan, y el Gobierno no puede ménos de exigir la responsabilidad á los A yuntam ientos y á las 
Diputaciones que no cumplan ese acuerdo, y mantener 
el orden si llegara á turbarse.El Gobierno facilita el modo de que no se realice el sorteo: en los púeblos que presenten los voluntarios ó 
el dinero ántes del 1." de Abril no será preciso hacerle; si el Gobierno no puede contentarse con una promesa, 
se contentará de seguro con recibir el dinero. Sépanlo, pues, los pueblos. Estamos á 23 de Marzo, las Diputa
ciones que ántes de 1.° de Abril den hombres ó dinero no tienen que sortear un soldado; pero los que no los 
den habrán de hacer la quinta, so pena de oponerse á 
la voluntad soberana délas Cortes.

El Sr. Gil Berges dice que si el Gobierno no tiene 
seguridad de encontrar voluntarios no podrá cubrir el 
cupo aunque tenga el dinero necesario para ello. Pues yo le diré á S. S. que si no hay soldados voluntarios 
por 6.000 rs., los habrá por 8 ó por 12; el caso es que 
se encontraran, y esto es lo preciso; porque aun cuando 
los señores de enfrente no quieran dar importancia ni al partido carlista, ni al reaccionario, ni al anárquico y  
de desorden que hay en E sp aña, el Gobierno no puede estar conforme con S. SS.^ ni en que estem os tan segu ros, ni en que los voluntarios puedan sacarnos de los conflictos que puedan sobrevenir.Y o , señ ores, que soy un hombre práctico en la guerra, auguro que no es posible resistir á esos elem en
tos con voluntarios de la libertad: yo he visto á estos en R eus ser derrotados por fuerzas carlistas, y no quiero 
exponerlos á nuevas derrotas. Y lo que sucedió con los carlistas sucederá con los partidarios de la restauración; y el Gobierno tiene datos que le hacen temer esos p e
ligros, y no puede hacer más concesiones que las que se hacen hoy.

Cita el Sr. Castelar el ejemplo de Inglaterra; pero 
¿puede compararse el estado de Inglaterra, constituida hace más de 200 años, con el nuestro?

Yo bien sé que los voluntarios de la libertad cumplirían como buenos y se harían matar heroicamente, 
porque eso se ha visto otras veces en Gandesa, en Cam
p ó , en Bilbao y en otros puntos; pero esto no quiere 
decir que puedan ellos solos resistir una campaña ente
ra, porque les falta, entre otras cosas, la ordenanza y la subordinación para el buen éxito de los ejércitos.

Se ha dicho también que al hacerse la revolución se derribó la quinta al mismo tiempo que la Monarquía. 
Yo no he oido nada de eso en mis viajes de Cádiz á Madrid; nada dije de eso en ninguna de mis arengas, y creo que el primer pensamiento de aquella revolución no fué otro que el de restaurar la libertad perdida y el de expulsar del Trono la raza de los Borbones , que se 
habia hecho completamente antitética con ella.

Pero el Sr. García López, ocupándose ayer de una conferencia que yo tuve con algunos Diputados repu
blicanos emigrados como yo, manifestó el disgusto que .'e habia causado la manifestación hecha por el Ministerio respecto á la forma de Gobierno, y creyó encontrarme 
en una contradicción, pues decia que yo habia manifestado que en ningún caso daria yo mi opinión sobre la 
forma de G obierno; pero S. S. no recuerda que allí sólo se habló del lema que habia de tener la bandera revolucionaría, y recuerdo que convinim os en no poner a b a jo  los B o r b o n e s , pues habia cosas que se hacían, pero que no se anunciaban, dejando íntegramente á las Cortes Constituyentes que habían de convocarse el que determinarán la forma de Gobierno.

El Sr. García López, para dar más fuerza á su argumentación , ha d ich o : pregúntese á las masas si quieren las quintas, y se verá cómo dicen que no. Yo tam
bién lo creo a sí, del mismo modo que juzgo contestarían negativam ente si se les preguntara si querían pagar cualquier otra contribución, porque es muy cómodo recibir todos los beneficios posibles sin que por ellos se pida nada. Se quiere tener ferro-carriles, gas, todas las mejoras , en fin, que exige la civilización moderna; pero todo sin pagar nada, como si se pudieran hacer milagros.

El Sr. Castelar, al recorrer todos los sistemas m ilitares, ha citado á la Inglaterra, y después ha hecho mención de los Estados más militares de Europa, y en los que más conscripción hay, entre los que se encuentra la Prusia, que tiene un ejército de 200.000 hombres en pié de guerra, y 400.000 de la de Landwer, que son tan soldados como los otros.
Los ejércitos, señores, no se improvisan, y para convencerse de ello basta ver lo que pasa con los quintos, 

que cuesta m eses y meses el instruirlos, y no es justo 
calificar la conscripción de infame é inicua; llám esela inconveniente, injusta, si se quiere; pero de esto á 
juzgarla como S. S. lo ha hecho hay una inm ensa dis
tancia, sin embargo de que no es tan injusta como pue
de parecer, por más que se diga que el proletario no puede redim irá su hijo y el rico sí. Eso no se puede remediar; también S. S. y otros tienen ciertas comodida
des de que carecen muchísimos. Lo que no puede negarse es que todos los españoles tienen el deber de contribuir á la defensa y sostenimiento de la patria con dinero y con sangre.

Ha indicado también el Sr. Castelar que cuál seria 
el desconsuelo de la Condesa de Reus si á su hijo le tocara la suerte de soldado y no tuviera con que redimir

lo ; y á esto puedo contestar á S. S.̂  que en un caso así mi hijo iria á prestar sus servicios á la patria, como los ha prestado su padre, que le vería ir tranquilo á cum plir con su deber, dándole los consejos convenientes ántes de que pensara siquiera en que pedia venir este debate, y ya hace tiempo que he dicho que le llevaré en la primera campaña que haya que hacer para que se vaya acostumbrando á defender á la patria y la li
bertad.Decia S. S. también que hay dos medios de com 
batir las insurrecciones: la fuerza y la opinión; pero esta, Sr. Castelar, yo no la encuentro más que en las Cortes Constituyentes elegidas por el sufragio universal, y lo que estas aprueben, eso será lo que ha querido 
la verdadera opinión del país.Siendo pasadas las horas de reglamento, se pre
guntó si se prorogaria la sesión, acordándose afirmati
vam ente.El Sr. p a l a u : El Sr. Castelar ha hecho alusión á 
mi persona, diciendo que en un manifiesto que dirigí á 
los electores me presenté como contrario á las quintas; y debo decir que yo no me he puesto en contradicción 
con mis palabras, pues he votado siempre contra las 
quintas, aun cuando pertenezco á la m ayoría; y si voté 
contra la enmienda en que se proponia el empréstito, es 
porque ese medio lo creo impopular en el país.

El Sr. gxl v í r s e d a : Ha citado el Sr. Castelar un 
documento de la Junta revolucionaria de que yo formé 
parte, en el que se dice que en su dia se abolirían las quintas; y no sé qué ha querido S. S. significar con eso, 
puesto que yo voté en favor de la proposición en que 
se pedia la abolición de las quintas. Si después ha venido un proyecto en que no se trata de la continuación  de las quintas, sino de una cosa urgente, del momento, .y  en el quecási se propone la abolición de las quintas, 
nada tiene de extraño que le apoye, sin que por ello in 
curra en contradicción.El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Cuando ayer dije 
que el Gobierno tánia miedo á la libertad , no quise d ecir otra cosa sino que cada reforma en determinado sentido le parecía que iba á causar un gran daño , cuan
do nosotros creiamos por el contrario que produciría el 
bien del país. Conste, pu es, que este es el sentido que 
yo quise dar á mis palabras.El Sr. g a r c í a  LOPEZ: El Sr. Conde de R eus se ha referido á unas palabras que dije con referencia á un 
hecho concreto , y al explicarlo lo ha dejado en si
tuación tan am bigua, que pudiera creerse que mi afir
mación no era exacta , por lo que me es necesario recti
ficar.Invitados por Jefes reconocidos del partido progre
sista , fueron cuatro republicanos á Bruselas para conferenciar con el Sr. General Prim. Como el objeto que 
allí nos reunía era el ver si entre unos y otros podíamos efectuar una verdadera revolución, cada uno dijo lo 
que le pareció conveniente; y después que un perso
naje progresista, con la elocuencia que le es caracterís
tica , hubo expuesto los deberes que en su concepto te
nia. cada uno, marcando también los del Sr. General P r im , un republicano manifestó que una vez efectuada la revolución y constituido el Gobierno , este no pre
juzgaría, y mucho ménos oficialm ente, la forma de Go
bierno.A esto contestaba el Sr. Ministro que si por serlo 
estaba privado de decir á sus amigos qué forma de Go
bierno consideraba más conveniente. Ciertamente que 
no; pero de esto á dar lugar á que se crea que esa es la opinión del Gobierno hay una distancia inmensa ; y si asistió á ese consejo amistoso, y allí se acep tó la  tésis 
que yo he m anifestado, ¿cómo después de ser Ministro 
ha olvidado aquellos principios sostenidos por un amigo íntim o del General Prim?

Estos son los hechos: ahora apelo á la memoria del 
General Prim para que diga si he estado ó no exacto en 
su narración.

El Sr. CASTELAR: Celebro mucho que el Sr. General Prim haya aceptado la enmienda del Sr. Balaguer. 
Con esto se evitará que en algunas provincias tengan 
que hacer el so rteo; pero de todos modos desearía que se prorogara el plazo para este acto á fin de que los Ayuntam ientos puedan procurarse recursos.

Por lo dem ás, repito que ese sistema de reemplazo 
es una in iquidad, puesto que unos ofrecen sus hijos y 
otros su dinero; y si se admiten las quintas, yo presen
taré una enmienda para que todos los ciudadanos, sin distinción alguna, envíen sus hijos al ejército, y no haya exención por ningún concepto.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : El Sr. Castelar está equivocado creyendo que yo he admitido la enmienda del Sr. Balaguer. Léjos de eso, le he rogado que la retirara, y lo ha hecho.No se puede aplazará! sorteo, porque sería decir que no le hubiera.Aplazar el sorteo , ¿por qué? ¿Y para qué si tienen  dos meses de tiem po, puesto que los mozos no han de salir hasta 1.° de Julio?
El Sr. c a s t e l a r  : Dos palabras. Quisiera evitar el acto del sorteo. Los pueblos no conocen estos pormenores de nuestros debates; y si ven que se hace el sorteo, creerán que no tienen más remedio que ir al ejército. Yo pido, pues, 45 días de próroga, y lo pido en bien de la revolución y en bien de la patria.
El Sr. PEREZ ZAMORA (como de la com isión): La com isión , de acuerdo en un todo con lo manifestado 

por el Sr. Ministro de la Guerra, no tiene nada que añadir para consumir el turno que le corresponde.
El Sr. s e r r a c l &r a : Siento tener que hablar en estos mom entos. Noto cierta impaciencia , hasta cierto punto natural, por lo mucho que se va prolongando el deb ate , y esto hace mas difícil mi situación. Voy sin  embargo á molestaros , considerando este asunto desde otro punto de vista distinto del que hasta ahora ha sido considerado. He sorprendido en este artículo una in

consecuencia revolucionaría, y tengo que llamar vuestra atención sobre este gravísimo defecto.
Sí, Sres. Diputados: preocupados con el punto principal de esta cu estión , han pasado hasta aquí desaper

cibidas unas palabras en que viene á corroborarse que el sistema del actual Gobierno es tan centralizador co
mo el de sus antecesores. Dice el artículo que se discute : (Leyó.)

Nos encontramos, pues, en el mismo caso que todos los Gobiernos doctrinarios, de que nadie pueda hacer 
nada sin pedir la vénia al Gobierno. Tal vez esta cuestión parezca pequeña; sin em bargo, no hay nada pequeño en la esfera política.

Uno de los motivos del malestar que venia aquejando al país era esa excesiva y exagerada centralización 
del poder, y preciso es que se inicie nuevo sistema si ha 
de darse vida al Municipio y á la provincia.

Una de las consecuencias de esa centralización ha

sido la de que los poderes, en cuya mano estaban las 1 riendas del Estado,, fuesen absolutos, y no puede ménos 
de ser así. Por eso hem os visto á los Gobiernos pasados atropellar el derecho, ahogar las manifestaciones más legítim as del país, dominar y matar las inteligencias más independientes que hubieran podido demostrar la 
senda errada que aquellos seguían.Pues bien: dentro de nuestras buenas intenciones, todos ó casi todos tenemos el con ven cim ien to^ ^  que es 
necesario dar vida al Municipio y á la provincia; y a 
excepción del Sr. Ministro de Fom ento, que ha adoptado algunas medidas en ese sentido, en los demas se
ñores Ministros no veo que se intente ese cambio de 
conducta.....El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Dispense V. o., 
Sr. Diputado.Se va á preguntar si se suspenderá la sesión para 
continuarla á las nueve.Hecha la pregunta, se pidió por suficiente número de Sres. Diputados que la votación fuera nom in a l, y 
resultó contestada afirmativamente por 143 contra 12 
en esta form a :

Señores que dijeron s i :
Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal. —Serrano.—  Prim .—Topete.—Sagasta (D. Práxedes Mateo).— A ya- ja.—Alvarez Lorenzana.—Romero Ortiz.—Ruiz Zorri

lla (D. Manuel).—Figuerola.—Rubín.— Riestra.— Serrano Bedoya.—Damato.—León y Medina.— Ortiz de P in e
do.—Santos.—Cancio V illam il.—Soriano.— Matos.—Balaguer.—Carrillo.—Ulloa (D. Juan).—Sagasta (D. Pedro 
Mateo).— Garrido (D. Joaquín).—Pino.— Ardanaz.—Vi- llavicencio.—Ballestero (D. Mariano).—Orozco.—Coro
nel y Ortiz.—Sal azar y Mazarredo.— Rodríguez Leal.— 
León y Llerena.— Macía Castelo.—O’Donnell.— Santon- ja.—Calderón y H eice.— Monteverde.—N ieulant.—Mi
lans del Bosch.—Carrascon.—Rodríguez (D. Gabriel).— 
Becerra.— Carratalá.— Fernandez Vallin.— Cantero.— Romero Girón!—Eraso.— Perez Zamora.— De B las.— 
Rojo Arias.— Santiago.— Lasala.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—López Dom ínguez.—Moncasi.—F er-  
ratges.—Igual y Cano.—Montero Telinge.— Rodríguez 
(D. Gaspar). — B aldrich.— Ruiz Gómez. — García Go
m e^— Rivero (D. José Vicente).—Arquiaga.— Zorrilla 
(D. Ildefonso).—Duque de Tetuan.—De Pedro.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco). — Ortiz y Casado. — Moreno 
Benitez. — Martos. — Carretero.— Soto.— Fontanals.— 
Pastor y H u erta—Aguirre. — Villalobos.—Fuente A l
cázar. — Gomis. — Salmerón. — Ulloa (D. A ugusto).— 
Godinez de Paz. — Merelles. — Uzuriaga. — Navarro 
y  Ochoteco. — Izquierdo. — Alvarez Acevedo. — P a sc a l . —Mosquera.—Fernandez de las Cuevas.— Contre- 
rás.— Martínez Ricart.—Ory.— Massa.—Herreros de Te
jada.—Curiel y Castro.—González del Palacio.—Nuñez 
de Arce.—García (D. Manuel Vicente).— Muñiz.—Franco Alonso.—Pellón y Rodríguez.— Rodríguez Seoane.— 
González (D. Venancio).—Latorre.—Toro y Moya.— Vázquez de Puga.—Marquina.— Mendez de V igo.— Posada H errera—Cascajares.—Perez Cantalapiedra.—Gil Vír
seda.— Dieguez Amoeiro. —Valera (D. Juan).— Montero 
R íos.-M arqu és de la Vega de Armijo.—Rodríguez P i- nilla.—Chacón. — Argüelles.— Echegaray.— Madrazo.— 
Paradela.— Aparicio.— Jontoya.— Palau.— Moret.—R o
mero R obledo.—Silvela.—Jalón.— Herrera.— R io sy  R o
sas.— Mesía y Elola.—Herraiz.—Sánchez Guardamino.— 
Alarcon.—Montesino.— Alcalá Zamora.—Sr. Presidente.

Total, 142.
Señores que dijeron no:Gil Berges.—Fantoni.—Soler (D. Juan Pablo).—R o -  

bert.—Pí y Margall.^— Garrido (D. Fernando).—Ferrer y Garcés.—Castelar.— Santamaría.— Blanc.—Diaz Quin
tero.—Sorní.

Total, 12.
Se mandaron pasar á las com isiones respectivas las 

siguientes exposiciones:Cuatro, entregadas por conducto del Sr. Ferrer y 
Garcés, de los vecinos de Cervera; tres de la villa de Tárrega pidiendo la abolición de qu in tas, supresión de 
la contribución de consum os y abolición de la esclavi
tud de Cuija y Puerto-R ico.Una por el Sr. Soler (D. Santiago) del Ayuntam iento  de Ripoll pidiendo se dejen sin efecto en aquel distrito 
los decretos del Gobierno Provisional de 12 de Octubre 
y 23 de Diciembre último.Una por el Sr. Gil Berges del A yuntam iento de Es- 
tadilla (Huesca) pidiendo la supresión de quintas y con
tribución personal.Cuatro por el Sr. Blanc de los vecinos de Gualda, Al- 
berite, Costean y Barbastro pidiendo la abolición de 
q u in tas, matrículas de mar y la contribución del im 
puesto personal.Una por el Sr. Muñiz de D. Ciríaco de Iturioz pidiendo 15.330 escudos que importa una cuenta de fabricación de a r m a s .Seis por el Sr. Robert de los A yuntam ientos y vecinos de Manresa, Igualada, Guardiola, Sampedor, Mo- nistrol de Monserrat y Centellas pidiendo la abolición de quintas, matrículas de mar, contribución personal, y  que se dicten medidas protectoras para la industria y agricultura nacional.Una por el Sr. Nieulant de la Diputación provincial 
de Valencia pidiendo la suspensión de las operaciones de 
la quinta, y que se deje á la misma el cuidado de en tregar en hombres ó en dinero el cupo que la corres
ponda.Una por el Sr. Uzuriaga de D. Manuel Coronel, en  
solicitud de que se le declaren de abono los ocho meses 
que sirvió en la Milicia Nacional de Benasque durante 
la guerra civil.Dos por el Sr. Salmerón y A lonso de Jos A yuntamientos de Terque, Alhama la Seca, provincia de A lm ería, pidiendo la supresión de las quintas, el impuesto personal y la pena de muerte.

Una por el Sr. Fernandez de las Cuevas del A yun
tamiento de Majua (León) manifestando la im posibili
dad de realizar en aquel pueblo el impuesto personal.

Una por el Sr. Aparicio del Ayuntam iento de Ricote (Murcia) pidiendo la abolición de las quintas.
Una por el Sr. Navarro y Ochoteco del A yuntam ien

to de Tortoles de] Aragón pidiendo la supresión del im puesto personal.
Una por el Sr. Sorní del Ayuntam iento de la Puebla 

de Alcocer, Badajoz, pidiéndola supresión del im puesto  personal.
Una por el Sr. Sánchez Ruano de varios vecinos de 

Villasbuenas de Vitigudino, Salamanca, en solicitud de la abolición de quintas.
Una por el Sr. Carrascon de varios vecinos de A ri- 

za (Zaragoza) pidiendo la abolición de las qu intas, el impuesto personal, papel sellado , sal y tabaco.
Dos por el Sr. Herreros de Tejada del Ayuntam iento

de Fortuna (Murcia) pidiendo la supresión del impuesto 
personal, y abolición de las quintas y matrículas de mar* El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se suspendo la sesión para continuarla á las nueve.

Eran las siete y  media.

P A R T E  NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID 24 DE MARZO.

En un periódico de Chile se publica el documento que á continuación se in serta : 
«La Comandancia general de Marina ha recibid nota s ig u ien te : 0Ja
»S a n t i a g o , Enero 5  de 1 8 6 9 .— El Sr. Ministro deRPi 

ciones exteriores, con fecha 26 de Diciembre último dice lo sigu iente : u’
»En contestación á una nota dirigida á este Dena 

tam ento con fecha 24 de Octubre próximo pasado n 
el Sr. Ministro Plenipotenciario del Ecuador, se le dijoír sigu ien te: J 0

v Haciendo V. S. presente en su nota las aflictiva circunstancias por que atraviesa el Ecuador, abriga V q 
con justicia la esperanza de que los Gobiernos aliado concurran á la adopción de medidas adecuadas para r 
parar los graves m ales que ha sufrido nuestro d ií^ 6' generoso aliado. * ^

«Entre esas medidas se sirve V. S. indicar como un 
de las más eficaces el restablecimiento de las relaciore* 
comerciales entre el Ecuador y España, bastando par ello que mi Gobierno asegure á V. S. que las fuerzas á 
la República no hostilizarán á las naves mercantes es! 
pañolas que, provistas del respectivo pasavante del 60 
bierno ecuatoriano ó de sus Agentes diplomáticos é consulares, vengan á comerciar en los puertos dpi Ecuador.

«Apreciando debidamente las fundadas consideraciones expuestas en la nota que contesto, me complazl 
co en declarar á V. S. que mi Gobierno no tiene inconl veniente para acceder á tan justa demanda, y quI 
expedirá en consecuencia las órdenes necesarias para que no sean en manera alguna hostilizadas las naves mencionadas, con tal que no toquen los puertos de Chile, salvo el caso de arribada forzosa.

«Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento, y á fin de que se digne impartir las órdenes del caso Res
pecto á la promesa hecha por el Gobierno al Represen
tante del Ecuador acerca del restablecimiento de su comercio con España.

«Y yo á V. S. para su conocimiento, y para que imparta las órdenes correspondientes á fin de dar cumplimiento á lo expuesto en la nota preinserta.
«Dios guardeá V. S. muchos años.=FranciscoEcháu- se n .= A l Comandante general de Marina.«

ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran
queo en esta dependencia , se advierte que no se 
recibirán en pago de suscrieiones é inserción 
d e  anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envíen  de provincias se
rán adm itidos ún icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuen to  de giro.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL Norte de España.—F 1 Consejo de administración de 
esta Compañía tiene í j  fio. ra de participar á los señores portadores de ob- .'¿aciones que el cupón núm 21, de Abril del año corriente, se pagará desde el jueves 8 del 
mismo mes de Abril próximo, á razón de 21 rs. vn. 375 
milésimas, ó 5 frs. 625 iftilésimas , por cada uno, como 
los de Abril y Octubre de 1868, en conformidad con el arregla acordado.

Los pagos se verificarán:
En Madrid, en el domicilio de la Compañía, calle de Fu en carral, núm. 2.
En París, en la Sociedad general de Crédito Movi- liario, Plaza Vendóme, núm. 15.
En Bruselas, en la Sociedad general y en el Banco de Bélgica.
Madrid 21 de Marzo de 1869.=E1 Secretario del Con sejo , A. Eduardo Gullon. X —99T— i

POR LA CANCILLERÍA DE LA EMBAJADA DE Francia en esta capital se saca á pública subasta en el cuarto bajo de la casa núm. 15 de la calle de la Bi
blioteca el miércoles 24 del corriente , á las doce de su 

m añ ana, los muebles y efectos de uso personal, procedentes de la testamentaría del finado D. Julio Clastres, súbdito francés. X —976—1

CA SA  DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN
Nuñez, Conde de Cervellon.— Arriendo de yerbas.— 

Se rematan extrajudicialm ente las yerbasde la presente primavera del prado titulado el Malecón , que en la in
mediata villa de Barajas posee el Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez &c.

Dicho remate en subasta tendrá efecto el martes 30 del corriente, á las doce de su mañana, en las oficinas 
de S. E., calle de Santa Isabel, núm. 42, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 20 de Marzo de 1869. X —984— 1

 NOVÍSIMA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL Y 
l \ l  mercantil, única en su clase, reformada con toda fidelidad y exactitud en sus textos, con arreglo á la-uni
ficación de fueros, anotada con numerosas disposicio
nes prácticas y reglas de jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, seguida de un apéndice que con
tiene textuales los reglam entos, ordenanzas, decretos, órdenes y aranceles vigentes para todos los funcionarios 
de la Administración de justicia, Abogados, Notarios y Procuradores.

Un tomo encuadernado de 630 páginas, se vende á 24 rs. en Madrid, im prenta de D. J. M. Perez, Miseri
cordia, 2 .—Provincias: enviando 27 rs. en libranzas al 
Administrador de la Gaceta de Registradores y N otar
n o s ,  H uertas, 28, será remitido franco á vuelta de correo. X -9 1 8 —1

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid , en  la A dm inistración de la Im p r e n t a  N a c io n a l , 
plaza de P ontejos (antigua casa de Postas).

En p r o v in c ia s , en  todas las Adm inistraciones de Correos.
En P arís, C . A . S a a v e d r a , rué T aítbout, núm . 55. —  Mad. C. 

D enné S ch m itz , 2 2 , rué F avart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

(P o r  un m es  4 eses. 200 mils.
M a a r ™ ........................ |  Por tres m ese s   3 600
Provin cias , inclusas í P or tres m e se s   6

las Islas Baleares y  ¡ P or seis m eses  12
C anarias................( P or un año .................... 32

U ltram ar .................... »P or tres m e se s   9
í P or tres m e se s   7 200E xtran jero ............. j Por geig megeg  u  400

Los anuncios se reciben  en la A dm inistración  d esd e las d iez  
de la mañana á las cuatro de la tarde tod os los d ia s : los fes
tivos solam ente de o nce  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo n ingún p retexto  carta ni p liego  que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
S a n  Agapito y  el Beato José M a r ía  T om a si.

Se suspenden  las Cuarenta H oras los dias 21 al 2 7  in clu sive .

OBSERVATORIO DE MADRID,
O bservaciones m eteoro lóg icas d el d ia  23 de M a rzo  de 1869.

temperatura
y HUMEDAD DEL A ltura  a i r E .

del baró- _____ DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducida á0° T erm óm etro  ,_  y clase del v ien to , del cielo.y en milí- 
metros. seco. hum e.0

6 m . \ .  699,78 1o,2 — 0®,2 N. N. E . Br i s a . .  N ubes.
9 i d . . .  700,92 7o,3 3®,2 N. E   V iento . Idem .

12 dia. . 701,/,2 9o,6 4o,3 N   B .a f ie . Cubierlo.
3 tarde 701,21 10°,0 4o c» N. E . . . .  Id em ... ídem .
6 i d . . .  701,46 7o,2 2o,8 N. N. K . B risa .. .  Nubes.
9 noche 702,11 3o,5 1o,0 N. N. E . B.1 fie . Celajes.

Tem peratura máxim a d e l a ire , á la som b ra .......................  41,3Idem mínima de i d . . ......................................................................
D iferen cia ............................................................................ 9̂

Tem peratura m áxim a de la tierra , á cielo  d escu b ierto .. » Idem  mínima de i d ...........................................................................
D iferencia................................................................ ...........  »

Tem peratura máxim a al so l, á 1,47 m etros de la tierra . 20.7
Idem  id . dentro de una esfera de c r ista l............................  41,2

D iferen cia ...........................................................................  20,5
Lluvia en  las 24 últim as horas, en m ilím etros....................  »

N o ta . En los d iez últim os añ os, d esd e el 1860 hasta el cor 
riente in clu sive , las tem peraturas observadas en el dia anterio  
al de la fecha fu eron  las s ig u ie n te s :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^

6 m  9 m \  2  3 t  6 t  9 n \  2 n

1860 4°,1 9°,5 16°,9 18°.7 17°,4 12n,2 9 o,¡
1861 7 , 2  1 1 , 7  18 , 6  2 0 , 7  1 8 , 3  14, 7  11,;
1862 3 , 6  6 , 8  1 2 , 3  15,4 12 , 4  10,0  9,:
1863 7 . 9  10 . 9  1 4 , 3  14 , 4  8 , 7  5 , 6  3, '
1864 5 , 9  8 , 9  1 1 , 5  8 , 9  9 , 3  6,1 5,!
1865 1 , 2  6,1 9 , 8  8 , 6  5 , 3  2 ,4  0,!
1866 1 , 7  5 , 6  9 , 5  10 , 7  8 , 4  5 , 6  2 ,i
1867 9 , 7  10 , 8  1 4 , 8  16,1 14 , 0  12,1 10,1
>1868 — 1, 0  5 , 8  1 3 . S 15 , 2  12, 0  7 , 8  4,-
1869 2 , 3  5 , 2  7 , 0  8 , 0  6 , 4  6,1 5 ,
Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc  

cion y  velocid ad  del v ien to  fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S . Máxima E yap o- T . . ,  j , .  V eloMaxima M uuma. a , ^  rJ a Llovida. D irecc ió n . ci(Ja(

mm mm km
1860 22°,  0 3o ,2 33° ,6 4,8 0,0 so- n n o   »
1861 23 ,9 4 ,5 37 ,8 5.6 0,0 XNE-E  »
1862 1G ,3 3 ,0 25 ,2 2.1 0,0 oso..................... »
1863 15 ,4 5 ,0 21 ,3 5,6 0,0 NE....................... »
1864 15 ,3 5 ,1 22 ,2 0.6 0,9 s s o ....................  »
1865 11 .0 0 ,9 21 ,2 2,7 0.0 n n o   »
1866 11 ,5 0 ,8 25 ,1 1,9 0,0 n no   40í
1867 1 6 , 3  8 , 8  1 9 , 3  2 5 0 0 so ...................  391
1868 17 ,2 — 1 ,3 27 ,1 3,6 0,0 ni:, v a r iab le  26¿
1869  8 ,5 1 ,7 12 ,8 1,7 0,0 s o - n   785

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 23 de Marzo de 1869.

A ltura  Tem>
L O C A - W c a S r  Peral" ' D irec ' F “ eraa „  , . Estadoy al ni- ra en E stad o

v e l del grados c*on ^
L ID A D E S . mar en ppn1<,cj. . . , del cielo . aAi am ;irm ilím e- v ie n to , v ie n to . ae ía m a r .

tros; males.

B i l b a o . . . .  758,2  6,6 N . E . . .  B risa . L luvia. . .  P.° olej.
O viedo   758,9  6,4 N. E . . .  I d e m ... L lovizna.. »
C o r u ñ a ..., 761,7 9,2 N . E . . .  I d em ... N ubes—  Gruesa.
S a n tia g o ... 776,9 7,0 N. E . . .  I d e m ... Casi cub.# >,
O porto  » » » » » m
L is b o a . . . .  759,8 9,2 N   V iento Ais. nubs. Bella.
B a d a jo z .. .  755,3 12,0 N .B r is a .. . Despejado »
San F.° 8 h. 759,5 9,0 N .  V ien to . Casi desp. P icada.
S e v illa   757,7 12,6 N. E . . .  B risa . . Despejado »
Tarifa  756,8  13,2 O.Id e m ... I d e m . . . .  T ra n q .4
G ra n ad a ... 757,7 6,5 N. O . . .  I d e m ... N ubes . . .  »
A lic a n te .. .  756,4  1 4,4 N. E . . .  I d e m ... I d e m .. . .  Tranq.*
M u r c ia . . . .  756,7 11 ,2 N. O . . .  V iento . Cási desp. »
V a le n c ia ..  756,3 13 ,0 N. O . . .  B r is a ..  Despejado »
B arcelo n a . 754,3 10,0 O. V iento . Cási desp. Tranq.*
Z a ra g o za .. 753,3 8,6 N. O . . .  V.° fte . D espejado »
S oria   756.9 2,4 N . E . . .  V iento . N u b o s o . .  »
B u rgos  761,0 2,3 N . Brisa. . C.°, n ieve  »
V alladolid . 762,8 4,2 N. O . . .  Calma . C u b ierto . »
Salam anca. 758,7 3,0 N. E . . .  Br i s a . .  N iev e   »
M adrid. . . 758,7 7,3 N . E . . .  V ien to . N ub es. . .  »
C iu d -R ea l. 759,4 7,0 N . íd e m ...  Despejado »
A lb a c e te ... 758,2 6,0 O.Brisa. . N u b e s ... .  »B r e s t S h .. .  » » » » » »
Bayona (id.) » ,, » » » „
Cette (id.).. » » » » » »
Marsella (id) » » » » » »

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 23 de M arzo  de 1869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
T ítu los del 3 por 100 con so lid ad o , p u b licad o , 29-95 y  90; 

30-10; 30-00 y  30-15 pequeños; á plazo, 29-90 y  95 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior , 110 publicado, 

32-75 d.
Idem  del 3 por 100 diferido , publicado, 28-70 ; á jjlazo. 

28-80 y 70 fin cor. fir.
B illetes h ipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 

95-25 p.

Billetes hipotecarios d e la seg u n d a  ser ie , no publicado, 81-00 d.
C arpetas p rov ision a lés de B onos d el T eso ro , publicado, 

60-0 0 , 59-00 y  60-00.
A ccion es d e carreteras gen era les, 6 por 100 anual, em isión  

de 1.° de Junio d e 1851 , d e 2.000 r s . , no p u b licad o , 83-25 d.
A cciones do 31 de A gosto de 1852 , de á 2.000 r s ., idem , 

65-00.
Idem d e 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 61-00 d.
Idem  del Canal del L ozoya ,d e  1.000 rs., 8 por 100 anual, 

id em , par d.
O bligaciones generales por fer ro -ca rr iles , de á 2.000 rs., 

publicado, 53-90.
Idem id .id . (n u ev as) de 2.000 r s . , no p u b licad o , 53-00 .
A cciones del B anco de E sp añ a, id ., 118-00 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-17 p.

PLAZAS D E L  REI NO.

Daño. Benelt; Daño. Benef.

A lb acete  par. » L u g o .....................  1 /4 d. />
A lica n te   » 1/4 M álaga  1 1 / 8  »
A lm ería ..................... » 1/4 M urcia .................  par d. »
A v ila .....................  1 /2 » O ren se   par. »
B ad ajoz ....................  » 1/4 O v i e d o . ,   » 1/4
B a r c e lo n a . . . . . .  » 5/8 d. P a len cia   par. »
B ilb ao.....................  par p. » Pam plona  » 1/8  d.
B ú rg os..... par. » P o n te v e d r a .. .  par. »
C áceres...................  par. » S a la m a n c a . . . .  1/2  p. »
C ád iz .......................... » 1/2  San S eb astian . » 1/4
C astellón   par. » S an tand er  par. »
C iudad-R eal. . .  par. » Santiago  1/2 »
C órdoba................ » 1/4 d. Segov ia   1/2  »
C oru ña................... par d. » Sevilla .......................  » 3/8
C uen ca .................  1/4 * S oria .......................... » »
G erona....................  par. » T a r r a g o n a . .. .  » 1/4
G ranada  » 1/2  Teruel................... p a r d . »
G uad alajara .. . .  1/2  » T o led o   par. »
H u e lv a .................  1/4 » V alencia  >; 1/4
H u e sca ....................  par. » V a l la d o l id . . . .  4/4  »
J a é n ..........................  par. » V itoria ......................  » 5/8
L eó n ......................  1 /4 p. i> Zam ora  par. »
L érida......................  par. » Z aragoza   » 3/8 p.
L ogroñ o  par d. »

BOLSAS EX TR A N J ER A S.

L óndres  22 de M arzo . —  C on so lid ados, 93 á 1(8.
P a r ís  22 de M a r z o . —  3 por 100 ,  á 7 0 - 3 0 . -  4 4(2 por 100 

á 4 01-00 .—  Fondos esp a ñ o les: 3 por 4 00 exterior  , á 32 1(4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
De los partes rem itidos en el dia de a yer  por la Intervención 

d el m ercado de granos y  nota de precios d e artículos de consu
mo, resu lta  lo s ig u ie n te :

PRECIOS D E L O S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
C arne d e v a c a ,d e  4,600 á 4,800 escudos arroba, y  de 0,468 

á 0,212 eescudos libra.
Carne de carnero, de 0,4 68 á 0,212 escudos libra .
Idem  de tern era , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco , d e  0,288 á 0,312 escu d os libra.
L om o, de 0,400 á 0,450 escu d os libra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d os libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escu d os arroba, y  d e 0,212 á 0,236 escu 

dos libra.
V in o , de 2,600 á 3,200 e sc u lo s  arrob a , y  de 0,072 á 0,118 

escu d os libra.
Pan de dos lib ras, de 0,144 á 0,192 escudos libra.
G arbanzos, de 3 600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arrob a, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
L entejas, de 1,800 á 2,200 escu d os arroba, y  de 0,096 á 

0,118 escudos libra.
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,700 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 es

cudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y  de 0,094 á 0,082 

escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,600 á 3,050 escudos fanega.
T rigo v en d id o .................................. 868 fanegas.
P recio  m e d io   5,955 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de M arzo de 1869. — El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero .

IMPRENTA NACIONAL.


